
Factura: 002-002-000008189 « 20172402003000023 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20172402003000023 

NOTARIO OTORGANTE: NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN SALINAS NOTARIO(A) DEL CA! 
FECHA: (8 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (9:32) 
COPIA DEL TESTIMONIO: 
[ACTO O CONTRATO: 2017. 19 

OTORGANTES 

NO! SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE NTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
[COMPAÑIA ASUROMA 
INGENIERIA SALINAS 
[GONZALEZ PEÑA REPRESENTADO POR MARJORIE MAGDALENA SALINAS VILLON. 2490016727001 
[£MONTENEGRO JEAMAJE CIA. 
LTDA. 

AFAVOR DE 
[TIPO INTERVINIENTE DE IDENTIDAD [No. 1 

  

  

  

  

  

        

FECHA DE OTORGAMIENTO: [08092017 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [COMPAÑIA MA INGENIERIA SALINAS GONZALEZ PENAGMONTENEGRO JEAMAJE CIA. LTDA, 
N IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO: de 

EVA DONER TA COMPAÑIA COMPAÑIA ASUROMA INGENIERIA SALINAS GONZALEZ PEÑA MONTENEGRO JEAMAJE CÍA LTDA, ESTA 
REPRESENTADA POR LA SRA, MARJORIE MAGDALENA SALINAS VILLÓN, 
  

y 

NANO Lo 
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NOTARIO(A) ERIKA MARIANA MANZANO AVILES 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON SALINAS 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  
  
  

  

    
  

      

EXTRACTO 

[Escritura N* ]20172402003P00419 l| 

ACTO O CONTRATO: . 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [7 DE SEPTEMBRE DEL 2017, (18:50) 

OTORGANTES | 
OTORGADO POR 

; Documento de No » Parsons que le Persona | — Nombres/Razón social Tipo intervininete a isomtcación [Nacionalidad | Catigad ac 
ca [SONZALEZCHIGUMO POR SUS PROPIOS —— | oenyra : ECUATORIA | oencne 

Natural | ENMIFER SUSANA DERECHOS caia PeRESuiAne haa SRA0E 
MONTENEGRO ALFONZO ALEX |PORSUS PROPIOS — |ogoya sueca, JECUATORIA [ecocyre Nara an os CÉDULA A CEDENTE . 

¿ COBENA TOMALA MIRIAM |FORSUS PROPIOS > JECUATORIA DN paid CÉDULA os17ao7za [Es 
laura son isanermrecia [POR SUS PROPIOS BLA ECUATORIA o Natural. [PEÑALEON JEANETHROCIO [ESA SUS CEDULE pa 

y [SALINAS VILLON MARJORIE O TEGUATORIA 
pre [ts DERECHOS ps24682898 [ua 

matara [SUAREZ MUÑOZ JUAN FOR SUS PROPIOS sra => ECUATORIA . A E pl [CEDULA os2ro30912 [es CEDENTE 

AFAVOR DE 
Documento de To . Persona que Persona | — .Nombres/Razón social Tipo interviniente e l aemticación [Nacionalidad] Calidad pap 

DOMINGUEZ GONZALEZ JOHN [POR SUS PROPIOS yl = ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural [WASHINGTON DERECHOS ¡SERA A a (8) 
a DELPEZO PINCAY TANNVA — |PORSUSPROPIOS — [ocu ae2asiia. [ECUATORIA | CESIONARIO A Ed CÉDULA oszasz [o 3 a 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón 1 Parroquia 

- [EEE SALINAS - [SAUNAS + 

> 
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO. 
OBJETO/OBSERVACIONES: X 

CUANTÍA DEL ACTO O > == 
CONTRATO: | 0939 |       
  
  

   
AANZANO AVILES 

  

EL CANTÓN SALINAS   
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NOTARIO(A) ERIKA MARIANA MANZANO AVILES 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON SALINAS 

EXTRACTO 

  
  

  

[Escritura N* ]20172402003P00419 l| 

  ACTO O CONTRATO: a 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [7 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (18:50)   
  

  

  

  

  

  

  

  

  
          

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

  

  

  

  

    
  

  

    
      
  

OTORGANTES al 
OTORGADO POR 

me Documento de No , Parsons quee Persona | — Nombres/Razón socal Tipo intervininete e  anneación |Nacionalidad| — Calidad o 
A POR SUS PROPIOS |. ECUATORIA |ocpew maturas - [SONZALEZ CHIGUr par CÉDULA oezzssacos [ES CEDENTE 

MONTENEGRO ALFONZO ALEX [FOR SUS PROPIOS — [og reesra. [ECUATORIA | opone Natural [MONTENE Ea CÉDULA cereess7e [ES CEDENTE . 
; COBENA TOMALA MIRIAM [FORSUS PROPIOS S [ECUATORIA [ecoevre aa pta CÉDULA oeraorzr [ES CEDENTE 

peña LEON JEaNerH Rocio [FOR SUS PROPIOS CEDULA 1924099 ECUATORIA |cepente 
O [SAUNAS VILLON MARJORIE. [POR SUS PROPIOS Sasnsss. [ECUATORIA Tzooore 

gin [Nicola DERECHOS p524882636 [yy CEBENTE 
O ESA POR SUS PROPIOS 22 ECUATORIA Nara [aso [SEñecnos oszrosos12 [ES CEDENTE 

AFAVORDE 
Documento de To, Persona que Persona | — .Nombres/Razón social Tipo interviniente A A pd 

DOMINGUEZ GONZALEZ JOAN [POR SUS PROPIOS al _ ECUATORIA |CESIONARIO 
Natural WASHINGTON DERECHOS ¡SEDA TE [a (8) 
a DELPEZO PINCAYTANNVA — [PORSUSPROPIOS — |ocooa ECUATORIA | CESIONARIO Natal laa CÉDULA NA (a el 

UBICACIÓN - 
Provincia Cantón de Parroquia 

- Em SALINAS - [SAUNAS + 

ll 
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO. 
OEJETO/OBSERVACIONES: S 

CUANTÍA DELACTOO 5 
CONTRATO: | .00:90 |       
  
  

7 ; Lele 
  

  

ARIDIA, 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN SALINAS 

 



    
ESCRITURA NUMERO: 20172402003P001 
CÓDIGO NUMÉRICO SECUENCIAL: POOO! 
ESCRITURA DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES.————— 
OTORGA: LA COMPAÑÍA ASUROMA “INGEN/ERIA” SALINAS, GONZALEZ, 
PEÑA £ MOTENEGRO JEAMAJE CIA. LTDA, representada por la señora 
MARJORIE MAGDALENA SALINAS VILLON en calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL y GERENTE GENERAL y GONZALEZ CHIQUITO JENNIFER SUSANA, 
ALEX EUGENIO MONTENEGRO ALFONZO, JEANETH ROCIO PEÑA LEON— 

A FAVOR DE: JOHN WASHINGTON DOMINGUEZ GONZALEZ y TANNYA 

MARIA DEL PEZO PINCAY.- 

CUANTÍA: USD$800,00 

En el Cantón Salinas, Provincia de Santa Elena, República del Ecuador, a los siete días del 

mes de septiembre del dos mil diecisiete, ante mi Abogada ERIKA MARIANA MANZANO 

AVILES, en mi calidad de NOTARIA TERCERA DE ESTE CANTÓN SALINAS, 

comparecen por una parte, la señora JENNIFER SUSANA GONZALEZ CHIQUITO, de 

nacionalidad ecuatoriana, quien declara ser portadora de la cédula de ciudadanía número 

CERO NUEVE DOS DOS CINCO OCHO CUATRO CUATRO CERO CUATRO, mayor de 

edad, de estado civil soltera, de profesión Ingeniera, domiciliada en el Cantón Salinas, 

Provincia de Santa Elena; por sus propios y personales derecho en calidad de cedente; y, 

ALEX EUGENIO MONTENEGRO ALFONZO, de nacionalidad ecuatoriana, quien declara 

ser portador de la cédula de ciudadania número CERO NUEVE UNO SIETE OCHO SEIS 

SEIS TRES SIETE OCHO, de estado civil casado, de profesión Ejecutivo, domiciliado en el 

Cantón Salinas, Provincia de Santa Elena; y, su esposa MIRIAM YALENA COBEÑA 

TOMALA, de nacionalidad ecuatoriana, quien declara ser portadora de la cédula de 

ciudadanía número CERO-NUEVE UNO SIETE CUATRO CERO SIETE DOS TRES UNO, 

mayor de edad, de estado civil casada, de profesión Ejecutiva, domicilada en el Cantón 

Salinas, Provincia de Santa Elena; por sus propios y personales derechos, ambos en calidad 

de cedentes a favor de la señora, Tannya María Del Pezo Pincay, de nacionalidad 

ecuatoriana, quien declara ser portadora de la cédula de ciudadanía número CERO NUEVE 

DOS TRES TRES UNO UNO UNO UNO DOS, mayor de edad, de estado civil casada, de 

profesión Ingeniera en Petróleos, domicilada en el Cantón Salinas, Provincia de Santa Elena; 

y, por otro lado la señora, JEANETH ROCIO PEÑA LEON, de nacionalidad ecuatoriana, 

quien, declara ser portadora de la cédula de ciudadanía número CERO NUEVE DOS 

CUATRO CERO OCHO NUEVE OCHO TRES DOS, mayor de edad, de estado civil soltera, 

de profesión Ejecutiva, domiciliada en el Cantón Salinas, Provincia de Santa Elena; y, la 

señora MARJORIE MAGDALENA SALINAS VILLON, de nacionalidad ecuatoriana, quien 

declara ser portadora de la cédula de ciudadanía número CERO NUEVE DOS CUATRO 

SEIS OCHO DOS SEIS TRES SEIS, de estado civil casada, mayor de edad, de profesión 

Ingeniera Comercial, domiciliada en el Cantón Salinas, Provincia de Santa Elena: y, su esposo 

  

   



JUAN ORLANDO SUAREZ MUÑOZ, de nacionalidad ecuatoriana, quien declara ser 

portador de la cédula de ciudadanía número CERO NUEVE DOS UNO CERO TRES CERO 

NUEVE UNO DOS, de estado civil casado, de profesión Ejecutivo, domiciliado en el Cantón 

Salinas, Provincia de Santa Elena, por sus propios y personales derechos, ambos en calidad 

de cedentes a favor del señor John Washington Domínguez González; de nacionalidad 

ecuatotiana, quien declara ser portador de la cédula de ciudadanía número CERO NUEVE 

DOS SEIS TRES SEJS CUATRO SIETE OCHO SIETE, de estado civil casado, de profesión 

Ingeniero en Petróleos, domiciliado en el Cantón Salinas, Provincia de Santa Elena, por sus 

propios y personales derechos, a quien en adelante y para efectos de la presente escritura 

pública se lo llamará CESIONARIO, los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domicliados en el Cantón Salinas, Provincia de Santa Elena; con 

capacidad civil suficiente y necesaria para obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe 

por haberme exhibido sus documentos de identidad, bien insbuidos sobre la naturaleza y 

resultado en esta escrítura DE CESIÓN DE DERECHO, a la que proceden como queda 

indicado con amplia y entera libertad para su otorgamiento me presentan la minuta que es del 

tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo sírvase incorporar una en la cual conste la cesión de participaciones de la 

compañía ASUROMA “INGENIERIA” SALINAS, GONZALEZ, PEÑA £ 

MONTENEGRO JEAMAJE CIA. LTDA., que se celebra de conformidad con las 

clausulas siguientes.- PRIMERA: INTERVINIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de la presente escritura pública la señora MARJORIE MAGDALENA 

SALINAS VILLON, en su calidad de Representante Legal y Gerente General, de la 

compañía ASUROMA “INGENIERIA” SALINAS, GONZALEZ, PEÑA 8 

MONTENEGRO JEAMAJE CIA, LTDA., guien se encuentra facultada por 

expresas disposiciones estsiuarlas y está legalmente autorizada por la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la referida compañía celebrada el 

dieciséis de agosto del dos mil diecisiete - SEGUNDA; ANTECEDENTES.- 

DOS.UNO) Mediante escritura Pública otorgada ante el Notario Tercero del Cantón



La Libertad, Abogado José Marcelo Mena Guerrero, el veintiuno del mayo del dos 

mil dieciséis, se constituyó la compañía denominada ASUROMA “INGENIERIA” 

SALINAS, GONZALEZ, PEÑA 8 MONTENEGRO JEAMAJE CIA, LTDA,, la 

misma que fuera inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Santa Elena, el dos 

de junio de dos mil dieciséis.- DOS.DOS) La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía ASUROMA “INGENIERIA” SALINAS, GONZALEZ, 

PEÑA 8 MONTENEGRO JEAMAJE CIA. LTDA,, celebrada el dieciséis de agosto 

de dos mil diecisiete, Resolvió: Realizar la venta de la compañía y cesión de 

acciones a los señores Dominguez González John Washington y Del Pezo 

Pincay Tannya María.- DOS.TRES) Autorizar a la Gerente General de la 

compañía, para que realice todos los trámites, para que efectúe la venta de la 

misma, asi como la correspondiente cesión de acciones a los nuevos accionistas.- 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, la señora 

MARJORIE MAGDALENA SALINAS VILLON, en su calidad de Gerente General 

de la compañía ASUROMA “INGENIERIA” SALINAS, GONZALEZ, PEÑA 8 

MONTENEGRO JEAMAJE CIA. LTDA,, por expresa voluntad que le otorga esta 

Junta General de Accionistas reunida el dieciséis de agosto de dos mil diecisiete y 

en cumplimiento de lo acordado en ella declara: TRES.UNO) Realizar la venta de 

la compañía y la cesión de las acciones que posea cada uno de los accionistas, a 

los señores DOMINGUEZ GONZALEZ JOHN WASHINGTON y DEL PEZO 

PINCAY TANNYA MARIA, debiendo indicar que el número de acciones a ceder 

será de manera equitativa en un cincuenta por ciento de acciones para,cada nuevo 

accionista, cubriendo la totalidad del capital suscrito, debiendo indicar que el 

capital suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, los mismos que se encuentran divididos entre 

- Cuatro accionistas que poseen doscientas acciones ordinarias, nominativa e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada uno, debiendo 

indicar que así los accionistas GONZALEZ CHIQUITO JENNIFER SUSANA; 

 



propietaria de DOSCIENTAS acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una y MONTENEGRO ALFONZO 

ALEX EUGENIO; y, su esposa COBEÑA TOMALA MIRIAM YALENA, propietarios 

de DOSCIENTAS acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, ceden la totalidad de sus acciones a la 

ciudadana DEL PEZO PINCAY TANNYA MARIA; y, los accionistas PEÑA LEON 

JEANETH ROCIO, propietario de DOSCIENTAS acciones ordinarias, nominativas 

e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; SALINAS 

VILLON MARJORIE MAGDALENA; y, su esposo SUAREZ MUÑOZ JUAN 

ORLANDO, propietarios de DOSCIENTOS acciones ordinarias, nominativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, ceden la 

totalidad de las acciones al ciudadano DOMINGUEZ GONZALEZ JOHN 

WASHINGTON, con fecha diecisiete de agosto se tomó nota de la transferencia de 

acciones en el libro de acciones y accionistas.- CUARTA: ANOTACIONES.- De 

estas cesiones, se tomará nota al margen de la escritura original de Constitución 

de la Compañía, al margen de su inscripción en el Registro Mercantil.- QUINTA: 

DOCUMENTOS.- Para el perfeccionamiento de la presente escritura procedo a 

adjuntar los documentos habilitantes pertinentes, tales como: UNO.- Copia del 

Expediente del Acta de Junta General Extraordinaria celebrada el dieciséis de 

agosto del año dos mil diecisiete.- DOS.- Nombramiento y documentos de 

identidad del representante legal y Gerente General de la compañía, así como de 

los accionistas cedentes y cesionarios.- Señora Notaria: cumpla Usted con los 

demás requisitos que la Ley faculta para perfeccionar y darle validez a este 

instrumento.-Finma.- Abogado MARIO JOAQUIN CHIQUITO, matricula número 

veinticuatro — dos mil dieciséis — dieciocho del Foro de Abogados.- Leida que fue esta 

escritura de principio a fin, por mi la Notaria, en clara y alta voz a los comparecientes, éstos la 

aprueban en todas sus partes, se afirman y se ratifican en su contenido y para constancia de 

lo expuesto firman en unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy fe. LA NOTARIA



n General tie Registro Civil, 
ión y Cedulación A A E ECUADOR     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0926364787 

Nombres del ciudadano: DOMINGUEZ GONZALEZ JOHN WASHINGTON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELENA/SANTA ELENA/SANTA 

  

r ELENA 

| Detieto Fecha de nacimiento: 24 DE AGOSTO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.EN PETROLEOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DEL PEZO PINCAY TANNYA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

  

Nombres del padre: DOMINGUEZ YAGUAL LUIS ALFREDO 

Nombres de la madre: GONZALEZ ORRALA PASCUALA ELEUTERIA 

Fecha de expedición: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Spisor ERIKA MARIANA MANZANO: AVILES - SANTA ELENA-SALINASNT 3 - SANTA ELENA:= 

N* de certificado. 179-052-05469 

A 
179-052-05469 

La institución o persone ants quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOSIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba e enlineaQregistrocivil.gob.ec 

    
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 
Documento firmado electrónicamente 

      

  

      

  

  

  

    

  

        
   



  

TAS DEL PEZO PNCAY 

    

01É 04.100 OszesésTar 

   



: Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación Ln 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0923311112 

Nombres del ciudadano: DEL PEZO PINCAY TANNYA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELENA/LA LIBERTAD/LA 

LIBERTAD 

Fecha de nacimiento: 1 DE ENERO DE 1988 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

L Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.EN PETROLEOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DOMINGUEZ GONZALEZ JOHN WASHINGTON 

  

Fecha de Matrimonio: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: DEL PEZO BAZAN EDUARDO TEODORO 

A Nombres de la madre: PINCAY VILLON AGUEDA CARMELINA 

Fecha de expedición: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Emisor, ÉRIKA MARIANA MANZANO AVILES - SANTA ELENA-SALINAS-NT 3 - SANTA ELENA - 

          

  

      

  

    

  

      N" de certificado: 173-052-04934 CS, Y 

UL, 

73-0 A. 3-052-04934 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

FEB eFeSA Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

sUtución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario enihttps://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme 8 la LOGIDAC Art. 4, numeral * 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes can este documenta escriba a enlinea(fregistroci    
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SUPERIOR. pie 

  

ApauDo: y Nora 
DEL REZO BASAN EDUARDO 7 TEODORO 
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Pia DEL PEZO PINCAY TANYA MARIA 
"Y NOMBRES 

BANTA ELENA PROVINCIA CARCUNSCRERCIÓN: 
LA LIBERTAD CANTÓN E 
Latino 

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR iia; cnáiecón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Ceduleción 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0922584404 

Nombres del ciudadano: GONZALEZ CHIQUITO JENNIFER SUSANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELENA/LA LIBERTAD/LA 

LIBERTAD 

Fecha de nacimiento: 28 DE ABRIL DE 1984 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

= Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra o 

Nombres del padre: GONZALEZ LORENZO 

Nombres de la madre: CHIQUITO DIONILA 

Fecha de expedición: 30 DE MAYO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
ENi5or ERIKA MARIANA MANZANO AVILES - SANTA ELENA-SALINAS-NT 3 - SANTA ELENA - 

Al 

    

    

    

  

      

  

        

  

      

  

    

  

  

        
PAS 

N* de certificado: 175-051-73903 PR Y 

le! Ú > A 
al ÁS 

: 175-051-73803 Ing. Jorge Troya Fuerte: 
          

Director General del Registro Civil, Identiñi n y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

lessré valicario enchttps:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec conforme e la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a le LCE.    Ls institución o persone ante quien se presente este ceníficad: 
Vigancia del documento 1 validación o 1 mes des: 
 



    
  

METRUCCIÓN PRESIÓN VOCUrACIó: 
INGENIERA 

 



  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
poe REPÚBLICA DEL ECUADOR Bici caducó 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0917866378 

Nombres del ciudadano: MONTENEGRO ALFONZO ALEX EUGENIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELENA/SANTA ELENA/SANTA 

ELENA 

  

e EL l ¡Fecha de nacimiento: 27 DE ENERO DE 1977 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: COBEÑA TOMALA MIRIAM 

Fecha de Matrimonio: 7 DE OCTUBRE DE 1995 

  

Nombres del padre: MONTENEGRO FRANCO DOMINGO 

z Nombres de la madre: ALFONZO BERNABE LEONOR 

Fecha de expedición: 24 DE OCTUBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor; ERICA MARIANA MANZANO AVILES - SANTA ELENA-SALINAS-NT 3 - SANTA ELENA - 

N* de certificado: 175-052-05310 

Mm 0 II NI Il AS 
175-052-05310 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este cerfficado deberé validario en:https:/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGÍDAC An. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o % mes desas si día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinearegistrocivilgob.ec 
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MR DE MACIMENTO 1977-01-27 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
pom REPÚBLICA DEL ECUADOR Pi Identiicación y Csdulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0917407231 

Nombres del ciudadano: COBEÑA TOMALA MIRIAM YALENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELENA/SANTA ELENA/SANT, 

ELENA 

Fecha de nacimiento: 22 DE MARZO DE 1974 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MONTENEGRO ALFONZO ALEX 

: 7 DE OCTUBRE DE 1995 

  

Fecha de Matri 

  

Nombres del padre: COBEÑA BAQUERIZO JUAN 

Nombres de la madre: TOMALA SUAREZ GLADYS 

Fecha de expedición: 17 DE ENERO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Eni5ar, ERICA MARIANA MANZANO AVILES - SANTA ELENA-SÁLINAS-0T 3 - SANTA ELENA - 

N* de certificado: 175-052-05249 

A 
175-052-05249 

        

    

  

    

      

    

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

   
   

LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
eriba a enlinearegistrocivil.gob.eo 

rá validerio en:https://virtual.registrocivil 
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    Scanned by CamScanner  



Dirección General de Regístro Civil, 
Identificación y Cedulación 

   peces REPÚBLICA DEL ECUADOR Pg 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0924089832 

Nombres del ciudadano: PEÑA LEON JEANETH ROCIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHIL/SANTO 

DOMINGO/SANTO DOMINGO DE CO 

Fecha de nacimiento: 2 DE JUNIO DE 1987 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: ESPECIAL 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

  

Nombres del padre: PEÑA FREIRE CELSO MIGUEL 

Nombres de la madre: LEON PALACIOS MARIA NATIVIDAD 

Fecha de expedición: 11 DE JUNIO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Emisor; ERIKA MARIANA MANZANO AVILES - SANTA-ELENA-SALINAS-NT 3 - SANTA ELENA - 
SAL 

N? de certificado: 175-052-05107 

IB ll Il l Ll 1 Ing. Jorge Troya Fuentes -052-0510 y . 175-052-05107 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Virtual,registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC An. 4, numeral 1 y a le LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enfineafregistrocivil.gob.ec 

          

    

  

  

  

    

  

  

    

     



orEsiN ¿OCuiRCIós 
ESTUDIANTE 

 



  
   

   rección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación A e ne ECuAnOR F 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0924682636 

Nombres del ciudadano: SALINAS VILLON MARJORIE MAGDALENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELENA/SANTA ELENA/SANT/   
ELENA 

Fecha de nacimiento: 11 DE DICIEMBRE DE 1985 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SUAREZ MUÑOZ JUAN ORLANDO 

Fecha de Matrimonio: 22 DE MARZO DE 2006 

Nombres del padre: SALINAS ULBIO GONZALO 

Nombres de la madre: VILLON MERY ELIZABETH 

  

Fecha de expedición: 20 DE AGOSTO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Emisor: ERIKA MARIANA MANZANO AVILES - SANTA ELENA-SALINAS-N 
SALINAS 

  

N? de certificado: 170-052-05058 

170-052-05058 

e persona ante quien se presente este cartiicado deberá validado en:https:/(virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
lel documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec 

      

  

  

  

  

  

              

  

  

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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5 Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación     ise» REPÚBLICA DEL ECUADOR F 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0921030912 

Nombres del ciudadano: SUAREZ MUÑOZ JUAN ORLANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELENA/SANTA ELENA/SANT, 

  

(E AEARA  ELENA 

Fecha de nacimiento: 19 DE ABRIL DE 1980 

(YC OAA AE Á nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ASISTENTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALINAS VILLON MARJORIE MAGDALENA 

Fecha de Matrimonio: 22 DE MARZO DE 2006 

    

  

Nombres del padre: SUAREZ FLORES JUAN DOMINGO 

Fecha de expedición: 13 DE JULIO DE 2016 

  

    

Información certificada a la fecha: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

N* de certificado: 171-052-05350 

18 ED 
171-05 

La Institución o persona ante quien se presente este cerilficado deberé validario en:https:livirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o + mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Mregistrocivil.gob.ec 

  

                    

  

    Ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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SERVICIO DE INGENIERIA -MANTENIMIENTO 

PETROLERO. INDUSTRIAL, CIVIL Y MET. A, 

RUC: 22490016727001 

    

ACTA DE JUNTA GENERAL 
UNIVERSAL EXTRAORINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

ASUROMA "INGENIERIA" SALINAS, GONZALEZ, PEÑA €: MONTENEGRO 
JEAMAJE CIA .LTDA. 

CELEBRADA EL 16 DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE. 

En la ciudad de Santa Elena, a los dieciséis días del mes de agosto de dos 
mil diecisiete, a las diez horas, en el domicilio de la compañía ubicado en 

la callle Comercio y M Roldos, No. 7 intersección No. 8 barrio Enrique 
Drouet Sánchez, atrás del estadio Alberto Spencer, en aplicación del 

artículo 238 de la Ley de Compañías, se instala en JUNTA GENERAL 
UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS de la compañía 

ASUROMA "INGENIERIA" SALINAS, GONZALEZ, PEÑA % 

MONTENEGRO JEAMAJE CIA. LTDA, con el objeto de decidir sobre los 
siguientes puntos del orden del día: 

1.- Realizar la venta de la compañía y cesión de acciones a los señores 
Domínguez González John Washington y Del Pezo Pincay Tannya María. 

2.- Autorizar a la Gerente General de la compañía, para que realice todos 
los trámites para que efectúe la venta de la misma, así como la 

correspondiente cesión de acciones a los nuevos accionistas. 

Los accionistas presentes son: González Chiquito Jennifer Susana, 
propietaria de doscientas (200) acciones ordinarias, nominativas e 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

Montenegro Alfonzo Alex Eugenio, propietario de doscientas (200)% 
acciones ordinarias, nominativas e iridivisibles de un dólar de los Estadog$= 4. 
Unidos de América cada una; Peña León Jeaneth Rocío, propietario de. Ñ > 
doscientas (200) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un. 

dólar de los Estados Unidos de América cada una; Salinas Villón Marjorién, 
Magdalena, propietaria de doscientas (200) acciones ordinarias, 
nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una; por tanto se encuentra reunido en su totalidad el capital de la 
compáñía que es de USD $ 800.00 (OCHOCIENTOS DÓLARES de los 
Estados Unidos de América, 00/100). Se designa para que presida la 
sesión la accionista González Chiquito Jennifer Susana, en su calidad de 
Presidenta y actúa como secretaria de la Junta la accionista Salinas 
Villón Marjorie Magdalena, actual Gerente General de la compañía, quien 
certifica el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de 

Barrió Enrique Drouet a un costado del Estadio Alberto Spencer. 

FONO: 2943374- 0979315466. 

EMAIL: asuromaingenieria Poutlook.es 

SANTA LENA-ECUADOR 

   

  

  



  

SERVICIO DE INGENIERIA -MANTENIMIENTO 

PETROLERO. INDUSTRIAL, CIVIL Y METALIMECANICA, 

RUC: 22490016727001 

Compañías y de comprobar la existencia legal de la totalidad del capital, . 
expresando que se debe conocer y resolver los puntos del orden del día: 

  

Amparada en los artículos 7, 8, 9, 10,11, 12, 13 del Estatuto de 

Constitución de las Empresa ASUROMA, tengo bien a convocar a la 
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA de socios. Por secretaria se procede a leer 
el primer punto del orden del día que dice: 

1 - Realizar la venta de la compañia y cesión de acciones a los señores 
mínguez González John Washington y Del Pezo Pincay Tannya María. 

L. accionista Montenegro Alfonzo Alex Eugenio, toma la palabra 

indicando que: debido a la falta de actividades de la compañía, así como 
el valor mensual de mantenimiento de la misma, se propone realizar la 
venta de la compañía, así como la cesión de las acciones que posea cada 
uno de los accionistas, a los señores Domínguez González John 
Washington y Del Pezo Pincay Tannya María, debiendo indicar que el 
número de acciones a ceder será de manera equitativa en un cincuenta 
por ciento de acciones para cada nuevo accionista, cubriendo la totalidad 
del capital suscrito y también dice que al amparo de lo que señala el 
Artículo ochenta y siete de la Ley de Seguridad Social, que la compañía 
no ha celebrado contrato con ninguna de las Instituciones del Estado; y, 
no tiene pendiente Obras Públicas con dichas Instituciones, lo cual es 
sometido a la aprobación respectiva, obteniendo la aceptación unánime 
de los accionistas presentes. 

Por secretaria se procede a leer el segundo punto del orden del día que 
dice: 

   

     

: Li 
2.- Autorizar a la Gerente General de la compañía, para que realice tod: 8 
los trámites para que efectúe la venta de la misma, así como/ la la) 

correspondiente cesión de acciones a los nuevos accionistas. ¡ 
En este punto toma la palabra la Presidenta de la Junta, quien indica 
que la haberse aprobado la venta y cesión de acciones de la compañía e, 

hace necesario entonces, autorizar a la Gerente General de la compañia. Su A 
para que realice todos los trámites para que efectúe lá venta de la misma, Qs 
así como la correspondiente cesión de acciones a los nuevos accionistas, 
lo cual es aprobado unánimemente por los accionistas concurrentes a 
esta junta. 

Finalmente la Presidenta manifiesta que de conformidad con el 
Reglamento 12055 expedido por la Superintendencia de Compañías, 

Barrió Enrique Drouet a un costado del Estadio Alberto Spencer. 

FONO: 2943374- 0979315466. 

EMAIL: asuromaingenieria Moutlook.es 

SANTA LENA-ECUADOR



  

SERVICIO DE INGENIERIA -MANTENIMIENTO 

PETROLERO. INDUSTI y LME iC 

RUE: 22490016727001 

artículo vigésimo tercero debe dejarse constancia del detalle de los 

documentos incorporados al expediente de esta sesión. 
La junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja 
constancia que los documentos que deberá incorporarse al expediente 
son: 

  

a.- Lista de asistentes y número de acciones que representa. 
b.- Copia certificada del acta por la secretaria de esta Junta. 

Una vez redactada el acta de la Junta, los accionistas de la compañía solicitan a la 

Presidenta que dé lectura de la misma, la cual es aprobada sin modificación, siendo las 

doce horas diez minutos se da por terminada la JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, firmando para constancia en unidad de acto los 

accionistas concurrentes, La Presidenta y Secretaria de esta Junta. F) GONZÁLEZ 

CHIQUITO JENNIFER SUSANA/Presidenta de la Junta; F) MONTENEGRO ALFONZO ALEX 

EUGENIO/Accionista; F) PEÑA LEÓN JEANETH ROCÍO/Accionista; F) SALINAS VILLÓN 

MARJORIE MA! y) Accionista/Gerente General y a 

        

  

  

ING. JENNIFER GONZÁLEZ CHIQUITO ING. MARJORIE SALINAS VILLON 
Cl. 0922584404 dl. 0924682636 - 
PRESIDENTA GERENTE 

E d e Ñ < ÍA 
ING. JEANETH. PEÑA LEÓN SR. ALEX MONTENEGRO ALFONZO 

C.l. 0924089832 , £.1. 0917866378 
ACCIONISTA : ACCIONISTA 

   
Barrió Enrique Drouet a un costado del Estadio Alberto Spencer. 

FONO: 2943374- 0979315466. 

EMAIL: asuromaingenieria(Moutlook.es 

SANTA LENA-ECUADOR



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

    

SOCIEDADES 
; ..le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 2490016727001 
RAZÓN SOCIAL: COMPAÑIA "ASURONA" INGENIERIA SALINAS GONZALEZ PEÑA € MONTENEGRO JEAMAJE CIA. LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: ASUROMA, 
REPRESENTANTE LEGAL: SALINAS VILLON MARJORIE MAGDALENA. 4 

CONTADOR: PALMA BERMEO ISABEL MONSERRATE 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC, INICIO ACTIVIDADES: 05/07/2016 
FEC. INSCRIPCIÓN: 05/07/2016 FEC, ACTUALIZACIÓN: 15/03/2017 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  E [ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 
SERVICIO DE INGENIERIA 

DOMICILIO TRIBUTARIO 
Provincia: SANTA ELENA Canton: SANTA ELENA Parroquia: SANTA ELENA Barrio; ENRIQUE DROUET SANCHEZ Calle: COMERCIO Numero: S/N Interseccion: 
Era a Relerencia ubicacion: DOS CUADRAS ATRAS DEL ESTADIO ALBERTO SPENCER Email: asprormalngeriertafoulook es Celular: 0979315468 
'elefono Domicillo: 042843374 

  DOMICILIO ESPECIAL 
SN 

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
7 ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN BE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  
¡DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ] 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 
JURISDICCIÓN ZONA Si SANTA ELENA : CERRADOS o 

    

Código: RIMRUC2017001336232 

Fecha: 06/09/2017 16:08:28 PM     
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

«le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 
RAZÓN SOCIAL: 

2490016727001 
COMPAÑIA "ASUROWA" INGENIERIA SALINAS GONZALEZ 

  

lA £ MONTENEGRO JEAMAJE CIA. LTDA 

  

  

  

    

[estas NTOS REGISTRADOS 

TC 3 
No. ESTABLECIMIENTO: — 001 y Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT: — 02/06/2016 
NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

=| SERVICIO DE INGENIERIA 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PETROLERO, INDUSTRIAL, CIVIL Y METALMECANICO 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

a|' Provincia: SANTA ELENA Canton: SANTA ELENA Par pia: SANTA ELENA Barrio: ENRIQUE DROUET SANCHEZ Calle: COMERCIO Numero: S/N Interseccion: 
¡¿OSUL ROLDOS Referencia: DOS CUADRAS ATRAS DEL ESTADIO ALBERTO SPENCER Emall: asuromaingenierisGoulicok.es Celular: 0970315488 Telefono 

)omicilio: 14 

    

Código: RIMRUC2017001336232 

Fecha: 06/09/2017 16:08:28 PM    



ESA 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

    
  

    

  

  

  

'S GENERALES DE ¡NÉ 

zAZÓN O DENOHI ¡On ( A” SALINAS GONZALEZ PEÑA E MONTENEGRO JEAMAJE CLTDA. ] 

NOMBRE COMERCIAL: ( J 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: PLAZO SOCIAL: 

NACIONALIDAD: TIPO DE ClA: 

oricina: sruación teoaL: rom) 
  

  

DIRECCIÓN LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  
  

PROVINCIA: ( SANTA ELENA 2) CANTÓN: (sara ELENA ) ciuoao: ( J 

DIRECCIÓN POSTAL - 

PROVINCIA: (Santa ELENA ) cantón: — (saniaciena ) cian: (sawrasiena = 

PARROQUIA:| SANTA ELENA. ) CALLE: (comercio Y MROLDOS J NÚMERO: f ) 

INTERSECCIÓN:MZ (3 ) ciunaneLa: ) 
  
  

CONJUNTO: ( 

NÚMERO DE OFICINA: ( 

) BLOQUE: ( 

—Jeniriciore.c.: 

REFERENCIA / UBICACIÓN: (arras DEL ESTADIO ALBERTO SPENCER 

FAX: ES) CORREO ELECTRÓNICO 1: 

CASILLERO POSTAL: 0) CORREO ELECTRÓNICO 2: 

CELULAR: (oorssissss PERTENECE A Mi. 

ACTIVID) CONÓMICA 

(cese: 01 

E) 
peoro_moreno_caslro24Qhotmall.com 

SITIO WEB: 

  

  

  

CIU Vd: 

- (SERVICIO DE INGENIERIA PRODUCCIÓN, COMERCIALIZACION Y MANTENIMIENTO EN EL SECTOR PETROLERO, INDUSTRIAL, OBJETO SOCIAL: [2h meroiecnss: : X 
  

  

  

  

  

  

     

    

  
  

  

  

    
    CAPITAL A LA FECHA 

CAPITAL SUSCRITO: | 800.000 CAPITAL VALOR X ACCIÓN: 

RES DE Ñ 
Í FECHADE | No. DE NOMBRE NACIONALIDAD | CARGO |FECH-NOMB. [PERIODO] FSpgG >= leeoisrro] ARL | BLADM | 

2 GONZALEZ CHIQUITO PRESIDEN A 3 m | as SUSANA [ECUADOR MS ls osjosizots [83 13 se | 

[SALINAS VILLON | l | 
[0924582635 MARJORIE [ECUADOR serente |21/05180:00 [y 03/06/2016 [82 ta ¡ro 

MAGDALENA |             
  

FECHA DE EMISIÓN: 06/09/2017 00:00:00 

Es obligación de la persons o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
vww.superclas.gob./portaldeinformación/Verifica,php con el siguiente código de seguridad: . 

DWS5F0822327 

      

  

          

  

          

    

    

  

    

06/09/2017 16:06:57



     

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑ 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL 

  DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: ASUROMA "INGENIERIA" SALINAS, GONZALEZ, PEÑA £ MONTENEGRO JEAMAJE ) 
i z C LTDA 

  

SECTOR: (societario MERCADO DE VALORES [_] securOSs [7] ) 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 708022 DOMICILIO: SANTA ELENA 

RUC: 2490016727001 

REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES): SALINAS VILLON MARJORIE MAGDALENA; 

CAPITAL SOCIAL: $ 800/0000 SITUACIÓN ACTUAL: 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: 02/06/2021 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: HA CUMPLIDO 

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros certifica que, a la fecha de emisión del presente certificado, esta 
compañía ha cumplido con sus obligaciones. 

  

FECHA DE EMISIÓN: 06/09/2017 16:05:44 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verífica.php con el siguiente código de seguridad | M0 0 MW I 

IED 
CYKL3924168 

      

     



  

LOS CEDENTES 

   
JENNIFER SUSANA GONZALEZ CHIQUITO JEANETH ROCIO PEÑA LEON. 

Cl. 092258440-4 CV. 005-317 

Aa ¿Lirio ro EA be 
Vila ic lr tes, alfa] SL 

ALEX EUGENIO MONTENEGRO ALFONZO. MIRIAM YALENA COBEÑA TOMALA. 

Cl. 092408983-2 CV. 007-052 

Cl. 091740723-1 CV. 010-203 Cl. 091786637-8 CV. 028-252 

    
MARJORIE MAGDALENA SALINAS VILLON 

Cl. 092468263-6 CV. 046-076 

LOS CESIONARIOS 
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JOHN WASHINGTON DOMINGUEZ 

(Cl. 092636478-7 CV.014-130 
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SEOTORGÓ ANTEMÍ,ENFEDEELLO CONFIERO ESTE 1262-2449 TESTMONO, QUE SELLO FIRÍO Y 
-T Y - 

_-RUBRICO EN ESTA CIUDAD, EL MISMO DÍA DE SU OTORGAMIENTO. LA NOTARÍA.-    
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1 LOSCEDENTES 

   
4 JENNIFER SUSANA GONZALEZ CHIQUITO JEANETH ROCIO PEÑA LEON. 

5 Cl.0922584404 CV.005-317 Cl. 092408983-2 CV. 007-052 

ó arde 

2 7 tee lor 3o 

8 ALEX EUGENIO MONTENEGRO ALFONZO. MIRIAM YALENA COBEÑA TOMALA. 

  

9  Cl.091786637-8 CV. 028-252 Cl. 091740723-1 CV. 010-203 

    
12 MARIO EMAGDALENA SALINAS VILLON JAN ORLANDO SUAREZ MUÑOZ, 

    
13 Cl. 0924682636 CV. 046-076 Cl. 092103091-2 CV. 052-259      
   
14 LOSCESIONARIOS 
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Registro de la Propiontad 
SANTA ELENA 

Razón de Inscripción de Repertorio:2017-1766 

  

Calle Guayaquil y 24 de Mayo Esq. - Telf. 2943446 ll MI Mí 1000 

O En esta fecha, Veinticinco de Septiembre de Dos Mil Diecisiete, queda inscrito 

el presente instrumento público de:CESIÓN DE PARTICIPACIONES (Referencia 1), 

  

    

    

2 con la partida Número Ciento Noventa y Tres(193) del libro de MERCANTIL, tomo 
3 4, folios 1526 a 1550, celebrado entre los siguientes intervinientes: (ASUROMA 
4 "INGENIERIA" SALINAS, GONZALEZ, PEÑA £ MONTENEGRO JEAMAJE C. LTDA. en calidad 
5 de COMPAÑÍA)... 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al 'a razón lo invalida. Cualquier enmendadura, alteración o modificación al ¡px o E ARRAO SATA 
Santa Elena, — lunes, 25 de septiembre de 2017 Y MERCANTIL DE SANTA ELENA 

5 Impreso a las 13:56:34 1 

freddy 

cores AN Dirección: Calle Olmedo entre Guayaquil y 24 de Mayo esquina — Telf: (04) 2-043-446 

REGISTRO DELK PROPIEDAD MERCANTIL DE SANFATERENA 207 170 PA E 

  
Dirección: Calle Olmedo entre Guavaauil y 24 de Mayo escuina - Telf. (04) 2-943-446 Y



Factura: 002-002-000008189 « 20172402003000023 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20172402003000023 

NOTARIO OTORGANTE: NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN SALINAS NOTARIO(A) DEL CA! 
FECHA: (8 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (9:32) 
COPIA DEL TESTIMONIO: 
[ACTO O CONTRATO: 2017. 19 

OTORGANTES 

NO! SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE NTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
[COMPAÑIA ASUROMA 
INGENIERIA SALINAS 
[GONZALEZ PEÑA REPRESENTADO POR MARJORIE MAGDALENA SALINAS VILLON. 2490016727001 
[£MONTENEGRO JEAMAJE CIA. 
LTDA. 

AFAVOR DE 
[TIPO INTERVINIENTE DE IDENTIDAD [No. 1 

  

  

  

  

  

        

FECHA DE OTORGAMIENTO: [08092017 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [COMPAÑIA MA INGENIERIA SALINAS GONZALEZ PENAGMONTENEGRO JEAMAJE CIA. LTDA, 
N IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO: de 

EVA DONER TA COMPAÑIA COMPAÑIA ASUROMA INGENIERIA SALINAS GONZALEZ PEÑA MONTENEGRO JEAMAJE CÍA LTDA, ESTA 
REPRESENTADA POR LA SRA, MARJORIE MAGDALENA SALINAS VILLÓN, 
  

y 

NANO Lo 

  



A 
Factura: 002-002-000008188 20172402003P00419 

  

NOTARIO(A) ERIKA MARIANA MANZANO AVILES 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON SALINAS 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  
  
  

  

    
  

      

EXTRACTO 

[Escritura N* ]20172402003P00419 l| 

ACTO O CONTRATO: . 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [7 DE SEPTEMBRE DEL 2017, (18:50) 

OTORGANTES | 
OTORGADO POR 

; Documento de No » Parsons que le Persona | — Nombres/Razón social Tipo intervininete a isomtcación [Nacionalidad | Catigad ac 
ca [SONZALEZCHIGUMO POR SUS PROPIOS —— | oenyra : ECUATORIA | oencne 

Natural | ENMIFER SUSANA DERECHOS caia PeRESuiAne haa SRA0E 
MONTENEGRO ALFONZO ALEX |PORSUS PROPIOS — |ogoya sueca, JECUATORIA [ecocyre Nara an os CÉDULA A CEDENTE . 

¿ COBENA TOMALA MIRIAM |FORSUS PROPIOS > JECUATORIA DN paid CÉDULA os17ao7za [Es 
laura son isanermrecia [POR SUS PROPIOS BLA ECUATORIA o Natural. [PEÑALEON JEANETHROCIO [ESA SUS CEDULE pa 

y [SALINAS VILLON MARJORIE O TEGUATORIA 
pre [ts DERECHOS ps24682898 [ua 

matara [SUAREZ MUÑOZ JUAN FOR SUS PROPIOS sra => ECUATORIA . A E pl [CEDULA os2ro30912 [es CEDENTE 

AFAVOR DE 
Documento de To . Persona que Persona | — .Nombres/Razón social Tipo interviniente e l aemticación [Nacionalidad] Calidad pap 

DOMINGUEZ GONZALEZ JOHN [POR SUS PROPIOS yl = ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural [WASHINGTON DERECHOS ¡SERA A a (8) 
a DELPEZO PINCAY TANNVA — |PORSUSPROPIOS — [ocu ae2asiia. [ECUATORIA | CESIONARIO A Ed CÉDULA oszasz [o 3 a 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón 1 Parroquia 

- [EEE SALINAS - [SAUNAS + 

> 
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO. 
OBJETO/OBSERVACIONES: X 

CUANTÍA DEL ACTO O > == 
CONTRATO: | 0939 |       
  
  

   
AANZANO AVILES 

  

EL CANTÓN SALINAS   



li Ll 
Factura: 002-002-000008188 20172402003P00419 

AL 

  

NOTARIO(A) ERIKA MARIANA MANZANO AVILES 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON SALINAS 

EXTRACTO 

  
  

  

[Escritura N* ]20172402003P00419 l| 

  ACTO O CONTRATO: a 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [7 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (18:50)   
  

  

  

  

  

  

  

  

  
          

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

  

  

  

  

    
  

  

    
      
  

OTORGANTES al 
OTORGADO POR 

me Documento de No , Parsons quee Persona | — Nombres/Razón socal Tipo intervininete e  anneación |Nacionalidad| — Calidad o 
A POR SUS PROPIOS |. ECUATORIA |ocpew maturas - [SONZALEZ CHIGUr par CÉDULA oezzssacos [ES CEDENTE 

MONTENEGRO ALFONZO ALEX [FOR SUS PROPIOS — [og reesra. [ECUATORIA | opone Natural [MONTENE Ea CÉDULA cereess7e [ES CEDENTE . 
; COBENA TOMALA MIRIAM [FORSUS PROPIOS S [ECUATORIA [ecoevre aa pta CÉDULA oeraorzr [ES CEDENTE 

peña LEON JEaNerH Rocio [FOR SUS PROPIOS CEDULA 1924099 ECUATORIA |cepente 
O [SAUNAS VILLON MARJORIE. [POR SUS PROPIOS Sasnsss. [ECUATORIA Tzooore 

gin [Nicola DERECHOS p524882636 [yy CEBENTE 
O ESA POR SUS PROPIOS 22 ECUATORIA Nara [aso [SEñecnos oszrosos12 [ES CEDENTE 

AFAVORDE 
Documento de To, Persona que Persona | — .Nombres/Razón social Tipo interviniente A A pd 

DOMINGUEZ GONZALEZ JOAN [POR SUS PROPIOS al _ ECUATORIA |CESIONARIO 
Natural WASHINGTON DERECHOS ¡SEDA TE [a (8) 
a DELPEZO PINCAYTANNVA — [PORSUSPROPIOS — |ocooa ECUATORIA | CESIONARIO Natal laa CÉDULA NA (a el 

UBICACIÓN - 
Provincia Cantón de Parroquia 

- Em SALINAS - [SAUNAS + 

ll 
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO. 
OEJETO/OBSERVACIONES: S 

CUANTÍA DELACTOO 5 
CONTRATO: | .00:90 |       
  
  

7 ; Lele 
  

  

ARIDIA, 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN SALINAS 

 



    
ESCRITURA NUMERO: 20172402003P001 
CÓDIGO NUMÉRICO SECUENCIAL: POOO! 
ESCRITURA DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES.————— 
OTORGA: LA COMPAÑÍA ASUROMA “INGEN/ERIA” SALINAS, GONZALEZ, 
PEÑA £ MOTENEGRO JEAMAJE CIA. LTDA, representada por la señora 
MARJORIE MAGDALENA SALINAS VILLON en calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL y GERENTE GENERAL y GONZALEZ CHIQUITO JENNIFER SUSANA, 
ALEX EUGENIO MONTENEGRO ALFONZO, JEANETH ROCIO PEÑA LEON— 

A FAVOR DE: JOHN WASHINGTON DOMINGUEZ GONZALEZ y TANNYA 

MARIA DEL PEZO PINCAY.- 

CUANTÍA: USD$800,00 

En el Cantón Salinas, Provincia de Santa Elena, República del Ecuador, a los siete días del 

mes de septiembre del dos mil diecisiete, ante mi Abogada ERIKA MARIANA MANZANO 

AVILES, en mi calidad de NOTARIA TERCERA DE ESTE CANTÓN SALINAS, 

comparecen por una parte, la señora JENNIFER SUSANA GONZALEZ CHIQUITO, de 

nacionalidad ecuatoriana, quien declara ser portadora de la cédula de ciudadanía número 

CERO NUEVE DOS DOS CINCO OCHO CUATRO CUATRO CERO CUATRO, mayor de 

edad, de estado civil soltera, de profesión Ingeniera, domiciliada en el Cantón Salinas, 

Provincia de Santa Elena; por sus propios y personales derecho en calidad de cedente; y, 

ALEX EUGENIO MONTENEGRO ALFONZO, de nacionalidad ecuatoriana, quien declara 

ser portador de la cédula de ciudadania número CERO NUEVE UNO SIETE OCHO SEIS 

SEIS TRES SIETE OCHO, de estado civil casado, de profesión Ejecutivo, domiciliado en el 

Cantón Salinas, Provincia de Santa Elena; y, su esposa MIRIAM YALENA COBEÑA 

TOMALA, de nacionalidad ecuatoriana, quien declara ser portadora de la cédula de 

ciudadanía número CERO-NUEVE UNO SIETE CUATRO CERO SIETE DOS TRES UNO, 

mayor de edad, de estado civil casada, de profesión Ejecutiva, domicilada en el Cantón 

Salinas, Provincia de Santa Elena; por sus propios y personales derechos, ambos en calidad 

de cedentes a favor de la señora, Tannya María Del Pezo Pincay, de nacionalidad 

ecuatoriana, quien declara ser portadora de la cédula de ciudadanía número CERO NUEVE 

DOS TRES TRES UNO UNO UNO UNO DOS, mayor de edad, de estado civil casada, de 

profesión Ingeniera en Petróleos, domicilada en el Cantón Salinas, Provincia de Santa Elena; 

y, por otro lado la señora, JEANETH ROCIO PEÑA LEON, de nacionalidad ecuatoriana, 

quien, declara ser portadora de la cédula de ciudadanía número CERO NUEVE DOS 

CUATRO CERO OCHO NUEVE OCHO TRES DOS, mayor de edad, de estado civil soltera, 

de profesión Ejecutiva, domiciliada en el Cantón Salinas, Provincia de Santa Elena; y, la 

señora MARJORIE MAGDALENA SALINAS VILLON, de nacionalidad ecuatoriana, quien 

declara ser portadora de la cédula de ciudadanía número CERO NUEVE DOS CUATRO 

SEIS OCHO DOS SEIS TRES SEIS, de estado civil casada, mayor de edad, de profesión 

Ingeniera Comercial, domiciliada en el Cantón Salinas, Provincia de Santa Elena: y, su esposo 

  

   



JUAN ORLANDO SUAREZ MUÑOZ, de nacionalidad ecuatoriana, quien declara ser 

portador de la cédula de ciudadanía número CERO NUEVE DOS UNO CERO TRES CERO 

NUEVE UNO DOS, de estado civil casado, de profesión Ejecutivo, domiciliado en el Cantón 

Salinas, Provincia de Santa Elena, por sus propios y personales derechos, ambos en calidad 

de cedentes a favor del señor John Washington Domínguez González; de nacionalidad 

ecuatotiana, quien declara ser portador de la cédula de ciudadanía número CERO NUEVE 

DOS SEIS TRES SEJS CUATRO SIETE OCHO SIETE, de estado civil casado, de profesión 

Ingeniero en Petróleos, domiciliado en el Cantón Salinas, Provincia de Santa Elena, por sus 

propios y personales derechos, a quien en adelante y para efectos de la presente escritura 

pública se lo llamará CESIONARIO, los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domicliados en el Cantón Salinas, Provincia de Santa Elena; con 

capacidad civil suficiente y necesaria para obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe 

por haberme exhibido sus documentos de identidad, bien insbuidos sobre la naturaleza y 

resultado en esta escrítura DE CESIÓN DE DERECHO, a la que proceden como queda 

indicado con amplia y entera libertad para su otorgamiento me presentan la minuta que es del 

tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo sírvase incorporar una en la cual conste la cesión de participaciones de la 

compañía ASUROMA “INGENIERIA” SALINAS, GONZALEZ, PEÑA £ 

MONTENEGRO JEAMAJE CIA. LTDA., que se celebra de conformidad con las 

clausulas siguientes.- PRIMERA: INTERVINIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de la presente escritura pública la señora MARJORIE MAGDALENA 

SALINAS VILLON, en su calidad de Representante Legal y Gerente General, de la 

compañía ASUROMA “INGENIERIA” SALINAS, GONZALEZ, PEÑA 8 

MONTENEGRO JEAMAJE CIA, LTDA., guien se encuentra facultada por 

expresas disposiciones estsiuarlas y está legalmente autorizada por la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la referida compañía celebrada el 

dieciséis de agosto del dos mil diecisiete - SEGUNDA; ANTECEDENTES.- 

DOS.UNO) Mediante escritura Pública otorgada ante el Notario Tercero del Cantón



La Libertad, Abogado José Marcelo Mena Guerrero, el veintiuno del mayo del dos 

mil dieciséis, se constituyó la compañía denominada ASUROMA “INGENIERIA” 

SALINAS, GONZALEZ, PEÑA 8 MONTENEGRO JEAMAJE CIA, LTDA,, la 

misma que fuera inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Santa Elena, el dos 

de junio de dos mil dieciséis.- DOS.DOS) La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía ASUROMA “INGENIERIA” SALINAS, GONZALEZ, 

PEÑA 8 MONTENEGRO JEAMAJE CIA. LTDA,, celebrada el dieciséis de agosto 

de dos mil diecisiete, Resolvió: Realizar la venta de la compañía y cesión de 

acciones a los señores Dominguez González John Washington y Del Pezo 

Pincay Tannya María.- DOS.TRES) Autorizar a la Gerente General de la 

compañía, para que realice todos los trámites, para que efectúe la venta de la 

misma, asi como la correspondiente cesión de acciones a los nuevos accionistas.- 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, la señora 

MARJORIE MAGDALENA SALINAS VILLON, en su calidad de Gerente General 

de la compañía ASUROMA “INGENIERIA” SALINAS, GONZALEZ, PEÑA 8 

MONTENEGRO JEAMAJE CIA. LTDA,, por expresa voluntad que le otorga esta 

Junta General de Accionistas reunida el dieciséis de agosto de dos mil diecisiete y 

en cumplimiento de lo acordado en ella declara: TRES.UNO) Realizar la venta de 

la compañía y la cesión de las acciones que posea cada uno de los accionistas, a 

los señores DOMINGUEZ GONZALEZ JOHN WASHINGTON y DEL PEZO 

PINCAY TANNYA MARIA, debiendo indicar que el número de acciones a ceder 

será de manera equitativa en un cincuenta por ciento de acciones para,cada nuevo 

accionista, cubriendo la totalidad del capital suscrito, debiendo indicar que el 

capital suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, los mismos que se encuentran divididos entre 

- Cuatro accionistas que poseen doscientas acciones ordinarias, nominativa e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada uno, debiendo 

indicar que así los accionistas GONZALEZ CHIQUITO JENNIFER SUSANA; 

 



propietaria de DOSCIENTAS acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una y MONTENEGRO ALFONZO 

ALEX EUGENIO; y, su esposa COBEÑA TOMALA MIRIAM YALENA, propietarios 

de DOSCIENTAS acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, ceden la totalidad de sus acciones a la 

ciudadana DEL PEZO PINCAY TANNYA MARIA; y, los accionistas PEÑA LEON 

JEANETH ROCIO, propietario de DOSCIENTAS acciones ordinarias, nominativas 

e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; SALINAS 

VILLON MARJORIE MAGDALENA; y, su esposo SUAREZ MUÑOZ JUAN 

ORLANDO, propietarios de DOSCIENTOS acciones ordinarias, nominativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, ceden la 

totalidad de las acciones al ciudadano DOMINGUEZ GONZALEZ JOHN 

WASHINGTON, con fecha diecisiete de agosto se tomó nota de la transferencia de 

acciones en el libro de acciones y accionistas.- CUARTA: ANOTACIONES.- De 

estas cesiones, se tomará nota al margen de la escritura original de Constitución 

de la Compañía, al margen de su inscripción en el Registro Mercantil.- QUINTA: 

DOCUMENTOS.- Para el perfeccionamiento de la presente escritura procedo a 

adjuntar los documentos habilitantes pertinentes, tales como: UNO.- Copia del 

Expediente del Acta de Junta General Extraordinaria celebrada el dieciséis de 

agosto del año dos mil diecisiete.- DOS.- Nombramiento y documentos de 

identidad del representante legal y Gerente General de la compañía, así como de 

los accionistas cedentes y cesionarios.- Señora Notaria: cumpla Usted con los 

demás requisitos que la Ley faculta para perfeccionar y darle validez a este 

instrumento.-Finma.- Abogado MARIO JOAQUIN CHIQUITO, matricula número 

veinticuatro — dos mil dieciséis — dieciocho del Foro de Abogados.- Leida que fue esta 

escritura de principio a fin, por mi la Notaria, en clara y alta voz a los comparecientes, éstos la 

aprueban en todas sus partes, se afirman y se ratifican en su contenido y para constancia de 

lo expuesto firman en unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy fe. LA NOTARIA



n General tie Registro Civil, 
ión y Cedulación A A E ECUADOR     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0926364787 

Nombres del ciudadano: DOMINGUEZ GONZALEZ JOHN WASHINGTON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELENA/SANTA ELENA/SANTA 

  

r ELENA 

| Detieto Fecha de nacimiento: 24 DE AGOSTO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.EN PETROLEOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DEL PEZO PINCAY TANNYA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

  

Nombres del padre: DOMINGUEZ YAGUAL LUIS ALFREDO 

Nombres de la madre: GONZALEZ ORRALA PASCUALA ELEUTERIA 

Fecha de expedición: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Spisor ERIKA MARIANA MANZANO: AVILES - SANTA ELENA-SALINASNT 3 - SANTA ELENA:= 

N* de certificado. 179-052-05469 

A 
179-052-05469 

La institución o persone ants quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOSIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba e enlineaQregistrocivil.gob.ec 

    
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 
Documento firmado electrónicamente 

      

  

      

  

  

  

    

  

        
   



  

TAS DEL PEZO PNCAY 

    

01É 04.100 OszesésTar 

   



: Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación Ln 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0923311112 

Nombres del ciudadano: DEL PEZO PINCAY TANNYA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELENA/LA LIBERTAD/LA 

LIBERTAD 

Fecha de nacimiento: 1 DE ENERO DE 1988 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

L Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.EN PETROLEOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DOMINGUEZ GONZALEZ JOHN WASHINGTON 

  

Fecha de Matrimonio: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: DEL PEZO BAZAN EDUARDO TEODORO 

A Nombres de la madre: PINCAY VILLON AGUEDA CARMELINA 

Fecha de expedición: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Emisor, ÉRIKA MARIANA MANZANO AVILES - SANTA ELENA-SALINAS-NT 3 - SANTA ELENA - 

          

  

      

  

    

  

      N" de certificado: 173-052-04934 CS, Y 

UL, 

73-0 A. 3-052-04934 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

FEB eFeSA Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

sUtución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario enihttps://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme 8 la LOGIDAC Art. 4, numeral * 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes can este documenta escriba a enlinea(fregistroci    



INSTRUCCIÓN OS OCURACÓN 
SUPERIOR. pie 

  

ApauDo: y Nora 
DEL REZO BASAN EDUARDO 7 TEODORO 
   

  

any vito 
LUGAR FECHA DE 
SALINAS. 

  

201908 

    

aora         FECHA DEMACIAIETO SESION 
MACIONALIDAD ECUATORIARA. 
sexo F 

MIBRANIOS Exueas: DOMINGUEZ GONZALEZ 

  

   

  

ce
sa
ry
 

   

  

    
AS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR iia; cnáiecón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Ceduleción 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0922584404 

Nombres del ciudadano: GONZALEZ CHIQUITO JENNIFER SUSANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELENA/LA LIBERTAD/LA 

LIBERTAD 

Fecha de nacimiento: 28 DE ABRIL DE 1984 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

= Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra o 

Nombres del padre: GONZALEZ LORENZO 

Nombres de la madre: CHIQUITO DIONILA 

Fecha de expedición: 30 DE MAYO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
ENi5or ERIKA MARIANA MANZANO AVILES - SANTA ELENA-SALINAS-NT 3 - SANTA ELENA - 

Al 

    

    

    

  

      

  

        

  

      

  

    

  

  

        
PAS 

N* de certificado: 175-051-73903 PR Y 

le! Ú > A 
al ÁS 

: 175-051-73803 Ing. Jorge Troya Fuerte: 
          

Director General del Registro Civil, Identiñi n y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

lessré valicario enchttps:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec conforme e la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a le LCE.    Ls institución o persone ante quien se presente este ceníficad: 
Vigancia del documento 1 validación o 1 mes des: 
 



    
  

METRUCCIÓN PRESIÓN VOCUrACIó: 
INGENIERA 

 



  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
poe REPÚBLICA DEL ECUADOR Bici caducó 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0917866378 

Nombres del ciudadano: MONTENEGRO ALFONZO ALEX EUGENIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELENA/SANTA ELENA/SANTA 

ELENA 

  

e EL l ¡Fecha de nacimiento: 27 DE ENERO DE 1977 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: COBEÑA TOMALA MIRIAM 

Fecha de Matrimonio: 7 DE OCTUBRE DE 1995 

  

Nombres del padre: MONTENEGRO FRANCO DOMINGO 

z Nombres de la madre: ALFONZO BERNABE LEONOR 

Fecha de expedición: 24 DE OCTUBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor; ERICA MARIANA MANZANO AVILES - SANTA ELENA-SALINAS-NT 3 - SANTA ELENA - 

N* de certificado: 175-052-05310 

Mm 0 II NI Il AS 
175-052-05310 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este cerfficado deberé validario en:https:/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGÍDAC An. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o % mes desas si día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinearegistrocivilgob.ec 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
pom REPÚBLICA DEL ECUADOR Pi Identiicación y Csdulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0917407231 

Nombres del ciudadano: COBEÑA TOMALA MIRIAM YALENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELENA/SANTA ELENA/SANT, 

ELENA 

Fecha de nacimiento: 22 DE MARZO DE 1974 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MONTENEGRO ALFONZO ALEX 

: 7 DE OCTUBRE DE 1995 

  

Fecha de Matri 

  

Nombres del padre: COBEÑA BAQUERIZO JUAN 

Nombres de la madre: TOMALA SUAREZ GLADYS 

Fecha de expedición: 17 DE ENERO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Eni5ar, ERICA MARIANA MANZANO AVILES - SANTA ELENA-SÁLINAS-0T 3 - SANTA ELENA - 

N* de certificado: 175-052-05249 

A 
175-052-05249 

        

    

  

    

      

    

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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    Scanned by CamScanner  



Dirección General de Regístro Civil, 
Identificación y Cedulación 

   peces REPÚBLICA DEL ECUADOR Pg 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0924089832 

Nombres del ciudadano: PEÑA LEON JEANETH ROCIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHIL/SANTO 

DOMINGO/SANTO DOMINGO DE CO 

Fecha de nacimiento: 2 DE JUNIO DE 1987 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: ESPECIAL 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

  

Nombres del padre: PEÑA FREIRE CELSO MIGUEL 

Nombres de la madre: LEON PALACIOS MARIA NATIVIDAD 

Fecha de expedición: 11 DE JUNIO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Emisor; ERIKA MARIANA MANZANO AVILES - SANTA-ELENA-SALINAS-NT 3 - SANTA ELENA - 
SAL 

N? de certificado: 175-052-05107 

IB ll Il l Ll 1 Ing. Jorge Troya Fuentes -052-0510 y . 175-052-05107 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Virtual,registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC An. 4, numeral 1 y a le LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enfineafregistrocivil.gob.ec 
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   rección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación A e ne ECuAnOR F 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0924682636 

Nombres del ciudadano: SALINAS VILLON MARJORIE MAGDALENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELENA/SANTA ELENA/SANT/   
ELENA 

Fecha de nacimiento: 11 DE DICIEMBRE DE 1985 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SUAREZ MUÑOZ JUAN ORLANDO 

Fecha de Matrimonio: 22 DE MARZO DE 2006 

Nombres del padre: SALINAS ULBIO GONZALO 

Nombres de la madre: VILLON MERY ELIZABETH 

  

Fecha de expedición: 20 DE AGOSTO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Emisor: ERIKA MARIANA MANZANO AVILES - SANTA ELENA-SALINAS-N 
SALINAS 

  

N? de certificado: 170-052-05058 

170-052-05058 

e persona ante quien se presente este cartiicado deberá validado en:https:/(virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
lel documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec 

      

  

  

  

  

  

              

  

  

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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5 Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación     ise» REPÚBLICA DEL ECUADOR F 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0921030912 

Nombres del ciudadano: SUAREZ MUÑOZ JUAN ORLANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELENA/SANTA ELENA/SANT, 

  

(E AEARA  ELENA 

Fecha de nacimiento: 19 DE ABRIL DE 1980 

(YC OAA AE Á nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ASISTENTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALINAS VILLON MARJORIE MAGDALENA 

Fecha de Matrimonio: 22 DE MARZO DE 2006 

    

  

Nombres del padre: SUAREZ FLORES JUAN DOMINGO 

Fecha de expedición: 13 DE JULIO DE 2016 

  

    

Información certificada a la fecha: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

N* de certificado: 171-052-05350 

18 ED 
171-05 

La Institución o persona ante quien se presente este cerilficado deberé validario en:https:livirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o + mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Mregistrocivil.gob.ec 

  

                    

  

    Ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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SERVICIO DE INGENIERIA -MANTENIMIENTO 

PETROLERO. INDUSTRIAL, CIVIL Y MET. A, 

RUC: 22490016727001 

    

ACTA DE JUNTA GENERAL 
UNIVERSAL EXTRAORINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

ASUROMA "INGENIERIA" SALINAS, GONZALEZ, PEÑA €: MONTENEGRO 
JEAMAJE CIA .LTDA. 

CELEBRADA EL 16 DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE. 

En la ciudad de Santa Elena, a los dieciséis días del mes de agosto de dos 
mil diecisiete, a las diez horas, en el domicilio de la compañía ubicado en 

la callle Comercio y M Roldos, No. 7 intersección No. 8 barrio Enrique 
Drouet Sánchez, atrás del estadio Alberto Spencer, en aplicación del 

artículo 238 de la Ley de Compañías, se instala en JUNTA GENERAL 
UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS de la compañía 

ASUROMA "INGENIERIA" SALINAS, GONZALEZ, PEÑA % 

MONTENEGRO JEAMAJE CIA. LTDA, con el objeto de decidir sobre los 
siguientes puntos del orden del día: 

1.- Realizar la venta de la compañía y cesión de acciones a los señores 
Domínguez González John Washington y Del Pezo Pincay Tannya María. 

2.- Autorizar a la Gerente General de la compañía, para que realice todos 
los trámites para que efectúe la venta de la misma, así como la 

correspondiente cesión de acciones a los nuevos accionistas. 

Los accionistas presentes son: González Chiquito Jennifer Susana, 
propietaria de doscientas (200) acciones ordinarias, nominativas e 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

Montenegro Alfonzo Alex Eugenio, propietario de doscientas (200)% 
acciones ordinarias, nominativas e iridivisibles de un dólar de los Estadog$= 4. 
Unidos de América cada una; Peña León Jeaneth Rocío, propietario de. Ñ > 
doscientas (200) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un. 

dólar de los Estados Unidos de América cada una; Salinas Villón Marjorién, 
Magdalena, propietaria de doscientas (200) acciones ordinarias, 
nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una; por tanto se encuentra reunido en su totalidad el capital de la 
compáñía que es de USD $ 800.00 (OCHOCIENTOS DÓLARES de los 
Estados Unidos de América, 00/100). Se designa para que presida la 
sesión la accionista González Chiquito Jennifer Susana, en su calidad de 
Presidenta y actúa como secretaria de la Junta la accionista Salinas 
Villón Marjorie Magdalena, actual Gerente General de la compañía, quien 
certifica el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de 

Barrió Enrique Drouet a un costado del Estadio Alberto Spencer. 

FONO: 2943374- 0979315466. 

EMAIL: asuromaingenieria Poutlook.es 

SANTA LENA-ECUADOR 

   

  

  



  

SERVICIO DE INGENIERIA -MANTENIMIENTO 

PETROLERO. INDUSTRIAL, CIVIL Y METALIMECANICA, 

RUC: 22490016727001 

Compañías y de comprobar la existencia legal de la totalidad del capital, . 
expresando que se debe conocer y resolver los puntos del orden del día: 

  

Amparada en los artículos 7, 8, 9, 10,11, 12, 13 del Estatuto de 

Constitución de las Empresa ASUROMA, tengo bien a convocar a la 
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA de socios. Por secretaria se procede a leer 
el primer punto del orden del día que dice: 

1 - Realizar la venta de la compañia y cesión de acciones a los señores 
mínguez González John Washington y Del Pezo Pincay Tannya María. 

L. accionista Montenegro Alfonzo Alex Eugenio, toma la palabra 

indicando que: debido a la falta de actividades de la compañía, así como 
el valor mensual de mantenimiento de la misma, se propone realizar la 
venta de la compañía, así como la cesión de las acciones que posea cada 
uno de los accionistas, a los señores Domínguez González John 
Washington y Del Pezo Pincay Tannya María, debiendo indicar que el 
número de acciones a ceder será de manera equitativa en un cincuenta 
por ciento de acciones para cada nuevo accionista, cubriendo la totalidad 
del capital suscrito y también dice que al amparo de lo que señala el 
Artículo ochenta y siete de la Ley de Seguridad Social, que la compañía 
no ha celebrado contrato con ninguna de las Instituciones del Estado; y, 
no tiene pendiente Obras Públicas con dichas Instituciones, lo cual es 
sometido a la aprobación respectiva, obteniendo la aceptación unánime 
de los accionistas presentes. 

Por secretaria se procede a leer el segundo punto del orden del día que 
dice: 

   

     

: Li 
2.- Autorizar a la Gerente General de la compañía, para que realice tod: 8 
los trámites para que efectúe la venta de la misma, así como/ la la) 

correspondiente cesión de acciones a los nuevos accionistas. ¡ 
En este punto toma la palabra la Presidenta de la Junta, quien indica 
que la haberse aprobado la venta y cesión de acciones de la compañía e, 

hace necesario entonces, autorizar a la Gerente General de la compañia. Su A 
para que realice todos los trámites para que efectúe lá venta de la misma, Qs 
así como la correspondiente cesión de acciones a los nuevos accionistas, 
lo cual es aprobado unánimemente por los accionistas concurrentes a 
esta junta. 

Finalmente la Presidenta manifiesta que de conformidad con el 
Reglamento 12055 expedido por la Superintendencia de Compañías, 

Barrió Enrique Drouet a un costado del Estadio Alberto Spencer. 

FONO: 2943374- 0979315466. 

EMAIL: asuromaingenieria Moutlook.es 

SANTA LENA-ECUADOR



  

SERVICIO DE INGENIERIA -MANTENIMIENTO 

PETROLERO. INDUSTI y LME iC 

RUE: 22490016727001 

artículo vigésimo tercero debe dejarse constancia del detalle de los 

documentos incorporados al expediente de esta sesión. 
La junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja 
constancia que los documentos que deberá incorporarse al expediente 
son: 

  

a.- Lista de asistentes y número de acciones que representa. 
b.- Copia certificada del acta por la secretaria de esta Junta. 

Una vez redactada el acta de la Junta, los accionistas de la compañía solicitan a la 

Presidenta que dé lectura de la misma, la cual es aprobada sin modificación, siendo las 

doce horas diez minutos se da por terminada la JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, firmando para constancia en unidad de acto los 

accionistas concurrentes, La Presidenta y Secretaria de esta Junta. F) GONZÁLEZ 

CHIQUITO JENNIFER SUSANA/Presidenta de la Junta; F) MONTENEGRO ALFONZO ALEX 

EUGENIO/Accionista; F) PEÑA LEÓN JEANETH ROCÍO/Accionista; F) SALINAS VILLÓN 

MARJORIE MA! y) Accionista/Gerente General y a 

        

  

  

ING. JENNIFER GONZÁLEZ CHIQUITO ING. MARJORIE SALINAS VILLON 
Cl. 0922584404 dl. 0924682636 - 
PRESIDENTA GERENTE 

E d e Ñ < ÍA 
ING. JEANETH. PEÑA LEÓN SR. ALEX MONTENEGRO ALFONZO 

C.l. 0924089832 , £.1. 0917866378 
ACCIONISTA : ACCIONISTA 

   
Barrió Enrique Drouet a un costado del Estadio Alberto Spencer. 

FONO: 2943374- 0979315466. 

EMAIL: asuromaingenieria(Moutlook.es 

SANTA LENA-ECUADOR



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

    

SOCIEDADES 
; ..le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 2490016727001 
RAZÓN SOCIAL: COMPAÑIA "ASURONA" INGENIERIA SALINAS GONZALEZ PEÑA € MONTENEGRO JEAMAJE CIA. LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: ASUROMA, 
REPRESENTANTE LEGAL: SALINAS VILLON MARJORIE MAGDALENA. 4 

CONTADOR: PALMA BERMEO ISABEL MONSERRATE 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC, INICIO ACTIVIDADES: 05/07/2016 
FEC. INSCRIPCIÓN: 05/07/2016 FEC, ACTUALIZACIÓN: 15/03/2017 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  E [ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 
SERVICIO DE INGENIERIA 

DOMICILIO TRIBUTARIO 
Provincia: SANTA ELENA Canton: SANTA ELENA Parroquia: SANTA ELENA Barrio; ENRIQUE DROUET SANCHEZ Calle: COMERCIO Numero: S/N Interseccion: 
Era a Relerencia ubicacion: DOS CUADRAS ATRAS DEL ESTADIO ALBERTO SPENCER Email: asprormalngeriertafoulook es Celular: 0979315468 
'elefono Domicillo: 042843374 

  DOMICILIO ESPECIAL 
SN 

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
7 ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN BE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  
¡DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ] 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 
JURISDICCIÓN ZONA Si SANTA ELENA : CERRADOS o 

    

Código: RIMRUC2017001336232 

Fecha: 06/09/2017 16:08:28 PM     
  Pag. 1de2



  
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

«le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 
RAZÓN SOCIAL: 

2490016727001 
COMPAÑIA "ASUROWA" INGENIERIA SALINAS GONZALEZ 

  

lA £ MONTENEGRO JEAMAJE CIA. LTDA 

  

  

  

    

[estas NTOS REGISTRADOS 

TC 3 
No. ESTABLECIMIENTO: — 001 y Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT: — 02/06/2016 
NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

=| SERVICIO DE INGENIERIA 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PETROLERO, INDUSTRIAL, CIVIL Y METALMECANICO 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

a|' Provincia: SANTA ELENA Canton: SANTA ELENA Par pia: SANTA ELENA Barrio: ENRIQUE DROUET SANCHEZ Calle: COMERCIO Numero: S/N Interseccion: 
¡¿OSUL ROLDOS Referencia: DOS CUADRAS ATRAS DEL ESTADIO ALBERTO SPENCER Emall: asuromaingenierisGoulicok.es Celular: 0970315488 Telefono 

)omicilio: 14 

    

Código: RIMRUC2017001336232 

Fecha: 06/09/2017 16:08:28 PM    



ESA 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

    
  

    

  

  

  

'S GENERALES DE ¡NÉ 

zAZÓN O DENOHI ¡On ( A” SALINAS GONZALEZ PEÑA E MONTENEGRO JEAMAJE CLTDA. ] 

NOMBRE COMERCIAL: ( J 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: PLAZO SOCIAL: 

NACIONALIDAD: TIPO DE ClA: 

oricina: sruación teoaL: rom) 
  

  

DIRECCIÓN LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  
  

PROVINCIA: ( SANTA ELENA 2) CANTÓN: (sara ELENA ) ciuoao: ( J 

DIRECCIÓN POSTAL - 

PROVINCIA: (Santa ELENA ) cantón: — (saniaciena ) cian: (sawrasiena = 

PARROQUIA:| SANTA ELENA. ) CALLE: (comercio Y MROLDOS J NÚMERO: f ) 

INTERSECCIÓN:MZ (3 ) ciunaneLa: ) 
  
  

CONJUNTO: ( 

NÚMERO DE OFICINA: ( 

) BLOQUE: ( 

—Jeniriciore.c.: 

REFERENCIA / UBICACIÓN: (arras DEL ESTADIO ALBERTO SPENCER 

FAX: ES) CORREO ELECTRÓNICO 1: 

CASILLERO POSTAL: 0) CORREO ELECTRÓNICO 2: 

CELULAR: (oorssissss PERTENECE A Mi. 

ACTIVID) CONÓMICA 

(cese: 01 

E) 
peoro_moreno_caslro24Qhotmall.com 

SITIO WEB: 

  

  

  

CIU Vd: 

- (SERVICIO DE INGENIERIA PRODUCCIÓN, COMERCIALIZACION Y MANTENIMIENTO EN EL SECTOR PETROLERO, INDUSTRIAL, OBJETO SOCIAL: [2h meroiecnss: : X 
  

  

  

  

  

  

     

    

  
  

  

  

    
    CAPITAL A LA FECHA 

CAPITAL SUSCRITO: | 800.000 CAPITAL VALOR X ACCIÓN: 

RES DE Ñ 
Í FECHADE | No. DE NOMBRE NACIONALIDAD | CARGO |FECH-NOMB. [PERIODO] FSpgG >= leeoisrro] ARL | BLADM | 

2 GONZALEZ CHIQUITO PRESIDEN A 3 m | as SUSANA [ECUADOR MS ls osjosizots [83 13 se | 

[SALINAS VILLON | l | 
[0924582635 MARJORIE [ECUADOR serente |21/05180:00 [y 03/06/2016 [82 ta ¡ro 

MAGDALENA |             
  

FECHA DE EMISIÓN: 06/09/2017 00:00:00 

Es obligación de la persons o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
vww.superclas.gob./portaldeinformación/Verifica,php con el siguiente código de seguridad: . 

DWS5F0822327 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑ 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL 

  DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: ASUROMA "INGENIERIA" SALINAS, GONZALEZ, PEÑA £ MONTENEGRO JEAMAJE ) 
i z C LTDA 

  

SECTOR: (societario MERCADO DE VALORES [_] securOSs [7] ) 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 708022 DOMICILIO: SANTA ELENA 

RUC: 2490016727001 

REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES): SALINAS VILLON MARJORIE MAGDALENA; 

CAPITAL SOCIAL: $ 800/0000 SITUACIÓN ACTUAL: 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: 02/06/2021 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: HA CUMPLIDO 

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros certifica que, a la fecha de emisión del presente certificado, esta 
compañía ha cumplido con sus obligaciones. 

  

FECHA DE EMISIÓN: 06/09/2017 16:05:44 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verífica.php con el siguiente código de seguridad | M0 0 MW I 

IED 
CYKL3924168 

      

     



  

LOS CEDENTES 

   
JENNIFER SUSANA GONZALEZ CHIQUITO JEANETH ROCIO PEÑA LEON. 

Cl. 092258440-4 CV. 005-317 

Aa ¿Lirio ro EA be 
Vila ic lr tes, alfa] SL 

ALEX EUGENIO MONTENEGRO ALFONZO. MIRIAM YALENA COBEÑA TOMALA. 

Cl. 092408983-2 CV. 007-052 

Cl. 091740723-1 CV. 010-203 Cl. 091786637-8 CV. 028-252 

    
MARJORIE MAGDALENA SALINAS VILLON 

Cl. 092468263-6 CV. 046-076 

LOS CESIONARIOS 

   
     

     

   

77 

JOHN WASHINGTON DOMINGUEZ 

(Cl. 092636478-7 CV.014-130 
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1 LOSCEDENTES 

   
4 JENNIFER SUSANA GONZALEZ CHIQUITO JEANETH ROCIO PEÑA LEON. 

5 Cl.0922584404 CV.005-317 Cl. 092408983-2 CV. 007-052 

ó arde 

2 7 tee lor 3o 

8 ALEX EUGENIO MONTENEGRO ALFONZO. MIRIAM YALENA COBEÑA TOMALA. 

  

9  Cl.091786637-8 CV. 028-252 Cl. 091740723-1 CV. 010-203 

    
12 MARIO EMAGDALENA SALINAS VILLON JAN ORLANDO SUAREZ MUÑOZ, 

    
13 Cl. 0924682636 CV. 046-076 Cl. 092103091-2 CV. 052-259      
   
14 LOSCESIONARIOS 
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Registro de la Propiontad 
SANTA ELENA 

Razón de Inscripción de Repertorio:2017-1766 

  

Calle Guayaquil y 24 de Mayo Esq. - Telf. 2943446 ll MI Mí 1000 

O En esta fecha, Veinticinco de Septiembre de Dos Mil Diecisiete, queda inscrito 

el presente instrumento público de:CESIÓN DE PARTICIPACIONES (Referencia 1), 

  

    

    

2 con la partida Número Ciento Noventa y Tres(193) del libro de MERCANTIL, tomo 
3 4, folios 1526 a 1550, celebrado entre los siguientes intervinientes: (ASUROMA 
4 "INGENIERIA" SALINAS, GONZALEZ, PEÑA £ MONTENEGRO JEAMAJE C. LTDA. en calidad 
5 de COMPAÑÍA)... 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al 'a razón lo invalida. Cualquier enmendadura, alteración o modificación al ¡px o E ARRAO SATA 
Santa Elena, — lunes, 25 de septiembre de 2017 Y MERCANTIL DE SANTA ELENA 

5 Impreso a las 13:56:34 1 

freddy 

cores AN Dirección: Calle Olmedo entre Guayaquil y 24 de Mayo esquina — Telf: (04) 2-043-446 

REGISTRO DELK PROPIEDAD MERCANTIL DE SANFATERENA 207 170 PA E 

  
Dirección: Calle Olmedo entre Guavaauil y 24 de Mayo escuina - Telf. (04) 2-943-446 Y



Factura: 002-002-000008189 « 20172402003000023 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20172402003000023 

NOTARIO OTORGANTE: NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN SALINAS NOTARIO(A) DEL CA! 
FECHA: (8 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (9:32) 
COPIA DEL TESTIMONIO: 
[ACTO O CONTRATO: 2017. 19 

OTORGANTES 

NO! SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE NTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
[COMPAÑIA ASUROMA 
INGENIERIA SALINAS 
[GONZALEZ PEÑA REPRESENTADO POR MARJORIE MAGDALENA SALINAS VILLON. 2490016727001 
[£MONTENEGRO JEAMAJE CIA. 
LTDA. 

AFAVOR DE 
[TIPO INTERVINIENTE DE IDENTIDAD [No. 1 

  

  

  

  

  

        

FECHA DE OTORGAMIENTO: [08092017 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [COMPAÑIA MA INGENIERIA SALINAS GONZALEZ PENAGMONTENEGRO JEAMAJE CIA. LTDA, 
N IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO: de 

EVA DONER TA COMPAÑIA COMPAÑIA ASUROMA INGENIERIA SALINAS GONZALEZ PEÑA MONTENEGRO JEAMAJE CÍA LTDA, ESTA 
REPRESENTADA POR LA SRA, MARJORIE MAGDALENA SALINAS VILLÓN, 
  

y 

NANO Lo 

  



A 
Factura: 002-002-000008188 20172402003P00419 

  

NOTARIO(A) ERIKA MARIANA MANZANO AVILES 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON SALINAS 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  
  
  

  

    
  

      

EXTRACTO 

[Escritura N* ]20172402003P00419 l| 

ACTO O CONTRATO: . 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [7 DE SEPTEMBRE DEL 2017, (18:50) 

OTORGANTES | 
OTORGADO POR 

; Documento de No » Parsons que le Persona | — Nombres/Razón social Tipo intervininete a isomtcación [Nacionalidad | Catigad ac 
ca [SONZALEZCHIGUMO POR SUS PROPIOS —— | oenyra : ECUATORIA | oencne 

Natural | ENMIFER SUSANA DERECHOS caia PeRESuiAne haa SRA0E 
MONTENEGRO ALFONZO ALEX |PORSUS PROPIOS — |ogoya sueca, JECUATORIA [ecocyre Nara an os CÉDULA A CEDENTE . 

¿ COBENA TOMALA MIRIAM |FORSUS PROPIOS > JECUATORIA DN paid CÉDULA os17ao7za [Es 
laura son isanermrecia [POR SUS PROPIOS BLA ECUATORIA o Natural. [PEÑALEON JEANETHROCIO [ESA SUS CEDULE pa 

y [SALINAS VILLON MARJORIE O TEGUATORIA 
pre [ts DERECHOS ps24682898 [ua 

matara [SUAREZ MUÑOZ JUAN FOR SUS PROPIOS sra => ECUATORIA . A E pl [CEDULA os2ro30912 [es CEDENTE 

AFAVOR DE 
Documento de To . Persona que Persona | — .Nombres/Razón social Tipo interviniente e l aemticación [Nacionalidad] Calidad pap 

DOMINGUEZ GONZALEZ JOHN [POR SUS PROPIOS yl = ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural [WASHINGTON DERECHOS ¡SERA A a (8) 
a DELPEZO PINCAY TANNVA — |PORSUSPROPIOS — [ocu ae2asiia. [ECUATORIA | CESIONARIO A Ed CÉDULA oszasz [o 3 a 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón 1 Parroquia 

- [EEE SALINAS - [SAUNAS + 

> 
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO. 
OBJETO/OBSERVACIONES: X 

CUANTÍA DEL ACTO O > == 
CONTRATO: | 0939 |       
  
  

   
AANZANO AVILES 

  

EL CANTÓN SALINAS   



li Ll 
Factura: 002-002-000008188 20172402003P00419 

AL 

  

NOTARIO(A) ERIKA MARIANA MANZANO AVILES 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON SALINAS 

EXTRACTO 

  
  

  

[Escritura N* ]20172402003P00419 l| 

  ACTO O CONTRATO: a 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [7 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (18:50)   
  

  

  

  

  

  

  

  

  
          

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

  

  

  

  

    
  

  

    
      
  

OTORGANTES al 
OTORGADO POR 

me Documento de No , Parsons quee Persona | — Nombres/Razón socal Tipo intervininete e  anneación |Nacionalidad| — Calidad o 
A POR SUS PROPIOS |. ECUATORIA |ocpew maturas - [SONZALEZ CHIGUr par CÉDULA oezzssacos [ES CEDENTE 

MONTENEGRO ALFONZO ALEX [FOR SUS PROPIOS — [og reesra. [ECUATORIA | opone Natural [MONTENE Ea CÉDULA cereess7e [ES CEDENTE . 
; COBENA TOMALA MIRIAM [FORSUS PROPIOS S [ECUATORIA [ecoevre aa pta CÉDULA oeraorzr [ES CEDENTE 

peña LEON JEaNerH Rocio [FOR SUS PROPIOS CEDULA 1924099 ECUATORIA |cepente 
O [SAUNAS VILLON MARJORIE. [POR SUS PROPIOS Sasnsss. [ECUATORIA Tzooore 

gin [Nicola DERECHOS p524882636 [yy CEBENTE 
O ESA POR SUS PROPIOS 22 ECUATORIA Nara [aso [SEñecnos oszrosos12 [ES CEDENTE 

AFAVORDE 
Documento de To, Persona que Persona | — .Nombres/Razón social Tipo interviniente A A pd 

DOMINGUEZ GONZALEZ JOAN [POR SUS PROPIOS al _ ECUATORIA |CESIONARIO 
Natural WASHINGTON DERECHOS ¡SEDA TE [a (8) 
a DELPEZO PINCAYTANNVA — [PORSUSPROPIOS — |ocooa ECUATORIA | CESIONARIO Natal laa CÉDULA NA (a el 

UBICACIÓN - 
Provincia Cantón de Parroquia 

- Em SALINAS - [SAUNAS + 

ll 
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO. 
OEJETO/OBSERVACIONES: S 

CUANTÍA DELACTOO 5 
CONTRATO: | .00:90 |       
  
  

7 ; Lele 
  

  

ARIDIA, 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN SALINAS 

 



    
ESCRITURA NUMERO: 20172402003P001 
CÓDIGO NUMÉRICO SECUENCIAL: POOO! 
ESCRITURA DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES.————— 
OTORGA: LA COMPAÑÍA ASUROMA “INGEN/ERIA” SALINAS, GONZALEZ, 
PEÑA £ MOTENEGRO JEAMAJE CIA. LTDA, representada por la señora 
MARJORIE MAGDALENA SALINAS VILLON en calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL y GERENTE GENERAL y GONZALEZ CHIQUITO JENNIFER SUSANA, 
ALEX EUGENIO MONTENEGRO ALFONZO, JEANETH ROCIO PEÑA LEON— 

A FAVOR DE: JOHN WASHINGTON DOMINGUEZ GONZALEZ y TANNYA 

MARIA DEL PEZO PINCAY.- 

CUANTÍA: USD$800,00 

En el Cantón Salinas, Provincia de Santa Elena, República del Ecuador, a los siete días del 

mes de septiembre del dos mil diecisiete, ante mi Abogada ERIKA MARIANA MANZANO 

AVILES, en mi calidad de NOTARIA TERCERA DE ESTE CANTÓN SALINAS, 

comparecen por una parte, la señora JENNIFER SUSANA GONZALEZ CHIQUITO, de 

nacionalidad ecuatoriana, quien declara ser portadora de la cédula de ciudadanía número 

CERO NUEVE DOS DOS CINCO OCHO CUATRO CUATRO CERO CUATRO, mayor de 

edad, de estado civil soltera, de profesión Ingeniera, domiciliada en el Cantón Salinas, 

Provincia de Santa Elena; por sus propios y personales derecho en calidad de cedente; y, 

ALEX EUGENIO MONTENEGRO ALFONZO, de nacionalidad ecuatoriana, quien declara 

ser portador de la cédula de ciudadania número CERO NUEVE UNO SIETE OCHO SEIS 

SEIS TRES SIETE OCHO, de estado civil casado, de profesión Ejecutivo, domiciliado en el 

Cantón Salinas, Provincia de Santa Elena; y, su esposa MIRIAM YALENA COBEÑA 

TOMALA, de nacionalidad ecuatoriana, quien declara ser portadora de la cédula de 

ciudadanía número CERO-NUEVE UNO SIETE CUATRO CERO SIETE DOS TRES UNO, 

mayor de edad, de estado civil casada, de profesión Ejecutiva, domicilada en el Cantón 

Salinas, Provincia de Santa Elena; por sus propios y personales derechos, ambos en calidad 

de cedentes a favor de la señora, Tannya María Del Pezo Pincay, de nacionalidad 

ecuatoriana, quien declara ser portadora de la cédula de ciudadanía número CERO NUEVE 

DOS TRES TRES UNO UNO UNO UNO DOS, mayor de edad, de estado civil casada, de 

profesión Ingeniera en Petróleos, domicilada en el Cantón Salinas, Provincia de Santa Elena; 

y, por otro lado la señora, JEANETH ROCIO PEÑA LEON, de nacionalidad ecuatoriana, 

quien, declara ser portadora de la cédula de ciudadanía número CERO NUEVE DOS 

CUATRO CERO OCHO NUEVE OCHO TRES DOS, mayor de edad, de estado civil soltera, 

de profesión Ejecutiva, domiciliada en el Cantón Salinas, Provincia de Santa Elena; y, la 

señora MARJORIE MAGDALENA SALINAS VILLON, de nacionalidad ecuatoriana, quien 

declara ser portadora de la cédula de ciudadanía número CERO NUEVE DOS CUATRO 

SEIS OCHO DOS SEIS TRES SEIS, de estado civil casada, mayor de edad, de profesión 

Ingeniera Comercial, domiciliada en el Cantón Salinas, Provincia de Santa Elena: y, su esposo 

  

   



JUAN ORLANDO SUAREZ MUÑOZ, de nacionalidad ecuatoriana, quien declara ser 

portador de la cédula de ciudadanía número CERO NUEVE DOS UNO CERO TRES CERO 

NUEVE UNO DOS, de estado civil casado, de profesión Ejecutivo, domiciliado en el Cantón 

Salinas, Provincia de Santa Elena, por sus propios y personales derechos, ambos en calidad 

de cedentes a favor del señor John Washington Domínguez González; de nacionalidad 

ecuatotiana, quien declara ser portador de la cédula de ciudadanía número CERO NUEVE 

DOS SEIS TRES SEJS CUATRO SIETE OCHO SIETE, de estado civil casado, de profesión 

Ingeniero en Petróleos, domiciliado en el Cantón Salinas, Provincia de Santa Elena, por sus 

propios y personales derechos, a quien en adelante y para efectos de la presente escritura 

pública se lo llamará CESIONARIO, los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domicliados en el Cantón Salinas, Provincia de Santa Elena; con 

capacidad civil suficiente y necesaria para obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe 

por haberme exhibido sus documentos de identidad, bien insbuidos sobre la naturaleza y 

resultado en esta escrítura DE CESIÓN DE DERECHO, a la que proceden como queda 

indicado con amplia y entera libertad para su otorgamiento me presentan la minuta que es del 

tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo sírvase incorporar una en la cual conste la cesión de participaciones de la 

compañía ASUROMA “INGENIERIA” SALINAS, GONZALEZ, PEÑA £ 

MONTENEGRO JEAMAJE CIA. LTDA., que se celebra de conformidad con las 

clausulas siguientes.- PRIMERA: INTERVINIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de la presente escritura pública la señora MARJORIE MAGDALENA 

SALINAS VILLON, en su calidad de Representante Legal y Gerente General, de la 

compañía ASUROMA “INGENIERIA” SALINAS, GONZALEZ, PEÑA 8 

MONTENEGRO JEAMAJE CIA, LTDA., guien se encuentra facultada por 

expresas disposiciones estsiuarlas y está legalmente autorizada por la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la referida compañía celebrada el 

dieciséis de agosto del dos mil diecisiete - SEGUNDA; ANTECEDENTES.- 

DOS.UNO) Mediante escritura Pública otorgada ante el Notario Tercero del Cantón



La Libertad, Abogado José Marcelo Mena Guerrero, el veintiuno del mayo del dos 

mil dieciséis, se constituyó la compañía denominada ASUROMA “INGENIERIA” 

SALINAS, GONZALEZ, PEÑA 8 MONTENEGRO JEAMAJE CIA, LTDA,, la 

misma que fuera inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Santa Elena, el dos 

de junio de dos mil dieciséis.- DOS.DOS) La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía ASUROMA “INGENIERIA” SALINAS, GONZALEZ, 

PEÑA 8 MONTENEGRO JEAMAJE CIA. LTDA,, celebrada el dieciséis de agosto 

de dos mil diecisiete, Resolvió: Realizar la venta de la compañía y cesión de 

acciones a los señores Dominguez González John Washington y Del Pezo 

Pincay Tannya María.- DOS.TRES) Autorizar a la Gerente General de la 

compañía, para que realice todos los trámites, para que efectúe la venta de la 

misma, asi como la correspondiente cesión de acciones a los nuevos accionistas.- 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, la señora 

MARJORIE MAGDALENA SALINAS VILLON, en su calidad de Gerente General 

de la compañía ASUROMA “INGENIERIA” SALINAS, GONZALEZ, PEÑA 8 

MONTENEGRO JEAMAJE CIA. LTDA,, por expresa voluntad que le otorga esta 

Junta General de Accionistas reunida el dieciséis de agosto de dos mil diecisiete y 

en cumplimiento de lo acordado en ella declara: TRES.UNO) Realizar la venta de 

la compañía y la cesión de las acciones que posea cada uno de los accionistas, a 

los señores DOMINGUEZ GONZALEZ JOHN WASHINGTON y DEL PEZO 

PINCAY TANNYA MARIA, debiendo indicar que el número de acciones a ceder 

será de manera equitativa en un cincuenta por ciento de acciones para,cada nuevo 

accionista, cubriendo la totalidad del capital suscrito, debiendo indicar que el 

capital suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, los mismos que se encuentran divididos entre 

- Cuatro accionistas que poseen doscientas acciones ordinarias, nominativa e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada uno, debiendo 

indicar que así los accionistas GONZALEZ CHIQUITO JENNIFER SUSANA; 

 



propietaria de DOSCIENTAS acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una y MONTENEGRO ALFONZO 

ALEX EUGENIO; y, su esposa COBEÑA TOMALA MIRIAM YALENA, propietarios 

de DOSCIENTAS acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, ceden la totalidad de sus acciones a la 

ciudadana DEL PEZO PINCAY TANNYA MARIA; y, los accionistas PEÑA LEON 

JEANETH ROCIO, propietario de DOSCIENTAS acciones ordinarias, nominativas 

e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; SALINAS 

VILLON MARJORIE MAGDALENA; y, su esposo SUAREZ MUÑOZ JUAN 

ORLANDO, propietarios de DOSCIENTOS acciones ordinarias, nominativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, ceden la 

totalidad de las acciones al ciudadano DOMINGUEZ GONZALEZ JOHN 

WASHINGTON, con fecha diecisiete de agosto se tomó nota de la transferencia de 

acciones en el libro de acciones y accionistas.- CUARTA: ANOTACIONES.- De 

estas cesiones, se tomará nota al margen de la escritura original de Constitución 

de la Compañía, al margen de su inscripción en el Registro Mercantil.- QUINTA: 

DOCUMENTOS.- Para el perfeccionamiento de la presente escritura procedo a 

adjuntar los documentos habilitantes pertinentes, tales como: UNO.- Copia del 

Expediente del Acta de Junta General Extraordinaria celebrada el dieciséis de 

agosto del año dos mil diecisiete.- DOS.- Nombramiento y documentos de 

identidad del representante legal y Gerente General de la compañía, así como de 

los accionistas cedentes y cesionarios.- Señora Notaria: cumpla Usted con los 

demás requisitos que la Ley faculta para perfeccionar y darle validez a este 

instrumento.-Finma.- Abogado MARIO JOAQUIN CHIQUITO, matricula número 

veinticuatro — dos mil dieciséis — dieciocho del Foro de Abogados.- Leida que fue esta 

escritura de principio a fin, por mi la Notaria, en clara y alta voz a los comparecientes, éstos la 

aprueban en todas sus partes, se afirman y se ratifican en su contenido y para constancia de 

lo expuesto firman en unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy fe. LA NOTARIA



n General tie Registro Civil, 
ión y Cedulación A A E ECUADOR     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0926364787 

Nombres del ciudadano: DOMINGUEZ GONZALEZ JOHN WASHINGTON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELENA/SANTA ELENA/SANTA 

  

r ELENA 

| Detieto Fecha de nacimiento: 24 DE AGOSTO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.EN PETROLEOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DEL PEZO PINCAY TANNYA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

  

Nombres del padre: DOMINGUEZ YAGUAL LUIS ALFREDO 

Nombres de la madre: GONZALEZ ORRALA PASCUALA ELEUTERIA 

Fecha de expedición: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Spisor ERIKA MARIANA MANZANO: AVILES - SANTA ELENA-SALINASNT 3 - SANTA ELENA:= 

N* de certificado. 179-052-05469 

A 
179-052-05469 

La institución o persone ants quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOSIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba e enlineaQregistrocivil.gob.ec 

    
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 
Documento firmado electrónicamente 
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: Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación Ln 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0923311112 

Nombres del ciudadano: DEL PEZO PINCAY TANNYA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELENA/LA LIBERTAD/LA 

LIBERTAD 

Fecha de nacimiento: 1 DE ENERO DE 1988 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

L Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.EN PETROLEOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DOMINGUEZ GONZALEZ JOHN WASHINGTON 

  

Fecha de Matrimonio: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: DEL PEZO BAZAN EDUARDO TEODORO 

A Nombres de la madre: PINCAY VILLON AGUEDA CARMELINA 

Fecha de expedición: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Emisor, ÉRIKA MARIANA MANZANO AVILES - SANTA ELENA-SALINAS-NT 3 - SANTA ELENA - 

          

  

      

  

    

  

      N" de certificado: 173-052-04934 CS, Y 

UL, 

73-0 A. 3-052-04934 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

FEB eFeSA Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

sUtución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario enihttps://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme 8 la LOGIDAC Art. 4, numeral * 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes can este documenta escriba a enlinea(fregistroci    
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REPÚBLICA DEL ECUADOR iia; cnáiecón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Ceduleción 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0922584404 

Nombres del ciudadano: GONZALEZ CHIQUITO JENNIFER SUSANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELENA/LA LIBERTAD/LA 

LIBERTAD 

Fecha de nacimiento: 28 DE ABRIL DE 1984 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

= Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra o 

Nombres del padre: GONZALEZ LORENZO 

Nombres de la madre: CHIQUITO DIONILA 

Fecha de expedición: 30 DE MAYO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
ENi5or ERIKA MARIANA MANZANO AVILES - SANTA ELENA-SALINAS-NT 3 - SANTA ELENA - 

Al 

    

    

    

  

      

  

        

  

      

  

    

  

  

        
PAS 

N* de certificado: 175-051-73903 PR Y 

le! Ú > A 
al ÁS 

: 175-051-73803 Ing. Jorge Troya Fuerte: 
          

Director General del Registro Civil, Identiñi n y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

lessré valicario enchttps:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec conforme e la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a le LCE.    Ls institución o persone ante quien se presente este ceníficad: 
Vigancia del documento 1 validación o 1 mes des: 
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INGENIERA 

 



  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
poe REPÚBLICA DEL ECUADOR Bici caducó 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0917866378 

Nombres del ciudadano: MONTENEGRO ALFONZO ALEX EUGENIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELENA/SANTA ELENA/SANTA 

ELENA 

  

e EL l ¡Fecha de nacimiento: 27 DE ENERO DE 1977 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: COBEÑA TOMALA MIRIAM 

Fecha de Matrimonio: 7 DE OCTUBRE DE 1995 

  

Nombres del padre: MONTENEGRO FRANCO DOMINGO 

z Nombres de la madre: ALFONZO BERNABE LEONOR 

Fecha de expedición: 24 DE OCTUBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor; ERICA MARIANA MANZANO AVILES - SANTA ELENA-SALINAS-NT 3 - SANTA ELENA - 

N* de certificado: 175-052-05310 

Mm 0 II NI Il AS 
175-052-05310 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este cerfficado deberé validario en:https:/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGÍDAC An. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o % mes desas si día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinearegistrocivilgob.ec 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
pom REPÚBLICA DEL ECUADOR Pi Identiicación y Csdulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0917407231 

Nombres del ciudadano: COBEÑA TOMALA MIRIAM YALENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELENA/SANTA ELENA/SANT, 

ELENA 

Fecha de nacimiento: 22 DE MARZO DE 1974 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MONTENEGRO ALFONZO ALEX 

: 7 DE OCTUBRE DE 1995 

  

Fecha de Matri 

  

Nombres del padre: COBEÑA BAQUERIZO JUAN 

Nombres de la madre: TOMALA SUAREZ GLADYS 

Fecha de expedición: 17 DE ENERO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Eni5ar, ERICA MARIANA MANZANO AVILES - SANTA ELENA-SÁLINAS-0T 3 - SANTA ELENA - 

N* de certificado: 175-052-05249 

A 
175-052-05249 

        

    

  

    

      

    

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Dirección General de Regístro Civil, 
Identificación y Cedulación 

   peces REPÚBLICA DEL ECUADOR Pg 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0924089832 

Nombres del ciudadano: PEÑA LEON JEANETH ROCIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHIL/SANTO 

DOMINGO/SANTO DOMINGO DE CO 

Fecha de nacimiento: 2 DE JUNIO DE 1987 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: ESPECIAL 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

  

Nombres del padre: PEÑA FREIRE CELSO MIGUEL 

Nombres de la madre: LEON PALACIOS MARIA NATIVIDAD 

Fecha de expedición: 11 DE JUNIO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Emisor; ERIKA MARIANA MANZANO AVILES - SANTA-ELENA-SALINAS-NT 3 - SANTA ELENA - 
SAL 

N? de certificado: 175-052-05107 

IB ll Il l Ll 1 Ing. Jorge Troya Fuentes -052-0510 y . 175-052-05107 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Virtual,registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC An. 4, numeral 1 y a le LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enfineafregistrocivil.gob.ec 
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   rección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación A e ne ECuAnOR F 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0924682636 

Nombres del ciudadano: SALINAS VILLON MARJORIE MAGDALENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELENA/SANTA ELENA/SANT/   
ELENA 

Fecha de nacimiento: 11 DE DICIEMBRE DE 1985 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SUAREZ MUÑOZ JUAN ORLANDO 

Fecha de Matrimonio: 22 DE MARZO DE 2006 

Nombres del padre: SALINAS ULBIO GONZALO 

Nombres de la madre: VILLON MERY ELIZABETH 

  

Fecha de expedición: 20 DE AGOSTO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Emisor: ERIKA MARIANA MANZANO AVILES - SANTA ELENA-SALINAS-N 
SALINAS 

  

N? de certificado: 170-052-05058 

170-052-05058 

e persona ante quien se presente este cartiicado deberá validado en:https:/(virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
lel documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec 

      

  

  

  

  

  

              

  

  

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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5 Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación     ise» REPÚBLICA DEL ECUADOR F 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0921030912 

Nombres del ciudadano: SUAREZ MUÑOZ JUAN ORLANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELENA/SANTA ELENA/SANT, 

  

(E AEARA  ELENA 

Fecha de nacimiento: 19 DE ABRIL DE 1980 

(YC OAA AE Á nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ASISTENTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALINAS VILLON MARJORIE MAGDALENA 

Fecha de Matrimonio: 22 DE MARZO DE 2006 

    

  

Nombres del padre: SUAREZ FLORES JUAN DOMINGO 

Fecha de expedición: 13 DE JULIO DE 2016 

  

    

Información certificada a la fecha: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

N* de certificado: 171-052-05350 

18 ED 
171-05 

La Institución o persona ante quien se presente este cerilficado deberé validario en:https:livirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o + mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Mregistrocivil.gob.ec 

  

                    

  

    Ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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SERVICIO DE INGENIERIA -MANTENIMIENTO 

PETROLERO. INDUSTRIAL, CIVIL Y MET. A, 

RUC: 22490016727001 

    

ACTA DE JUNTA GENERAL 
UNIVERSAL EXTRAORINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

ASUROMA "INGENIERIA" SALINAS, GONZALEZ, PEÑA €: MONTENEGRO 
JEAMAJE CIA .LTDA. 

CELEBRADA EL 16 DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE. 

En la ciudad de Santa Elena, a los dieciséis días del mes de agosto de dos 
mil diecisiete, a las diez horas, en el domicilio de la compañía ubicado en 

la callle Comercio y M Roldos, No. 7 intersección No. 8 barrio Enrique 
Drouet Sánchez, atrás del estadio Alberto Spencer, en aplicación del 

artículo 238 de la Ley de Compañías, se instala en JUNTA GENERAL 
UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS de la compañía 

ASUROMA "INGENIERIA" SALINAS, GONZALEZ, PEÑA % 

MONTENEGRO JEAMAJE CIA. LTDA, con el objeto de decidir sobre los 
siguientes puntos del orden del día: 

1.- Realizar la venta de la compañía y cesión de acciones a los señores 
Domínguez González John Washington y Del Pezo Pincay Tannya María. 

2.- Autorizar a la Gerente General de la compañía, para que realice todos 
los trámites para que efectúe la venta de la misma, así como la 

correspondiente cesión de acciones a los nuevos accionistas. 

Los accionistas presentes son: González Chiquito Jennifer Susana, 
propietaria de doscientas (200) acciones ordinarias, nominativas e 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

Montenegro Alfonzo Alex Eugenio, propietario de doscientas (200)% 
acciones ordinarias, nominativas e iridivisibles de un dólar de los Estadog$= 4. 
Unidos de América cada una; Peña León Jeaneth Rocío, propietario de. Ñ > 
doscientas (200) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un. 

dólar de los Estados Unidos de América cada una; Salinas Villón Marjorién, 
Magdalena, propietaria de doscientas (200) acciones ordinarias, 
nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una; por tanto se encuentra reunido en su totalidad el capital de la 
compáñía que es de USD $ 800.00 (OCHOCIENTOS DÓLARES de los 
Estados Unidos de América, 00/100). Se designa para que presida la 
sesión la accionista González Chiquito Jennifer Susana, en su calidad de 
Presidenta y actúa como secretaria de la Junta la accionista Salinas 
Villón Marjorie Magdalena, actual Gerente General de la compañía, quien 
certifica el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de 

Barrió Enrique Drouet a un costado del Estadio Alberto Spencer. 

FONO: 2943374- 0979315466. 

EMAIL: asuromaingenieria Poutlook.es 

SANTA LENA-ECUADOR 

   

  

  



  

SERVICIO DE INGENIERIA -MANTENIMIENTO 

PETROLERO. INDUSTRIAL, CIVIL Y METALIMECANICA, 

RUC: 22490016727001 

Compañías y de comprobar la existencia legal de la totalidad del capital, . 
expresando que se debe conocer y resolver los puntos del orden del día: 

  

Amparada en los artículos 7, 8, 9, 10,11, 12, 13 del Estatuto de 

Constitución de las Empresa ASUROMA, tengo bien a convocar a la 
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA de socios. Por secretaria se procede a leer 
el primer punto del orden del día que dice: 

1 - Realizar la venta de la compañia y cesión de acciones a los señores 
mínguez González John Washington y Del Pezo Pincay Tannya María. 

L. accionista Montenegro Alfonzo Alex Eugenio, toma la palabra 

indicando que: debido a la falta de actividades de la compañía, así como 
el valor mensual de mantenimiento de la misma, se propone realizar la 
venta de la compañía, así como la cesión de las acciones que posea cada 
uno de los accionistas, a los señores Domínguez González John 
Washington y Del Pezo Pincay Tannya María, debiendo indicar que el 
número de acciones a ceder será de manera equitativa en un cincuenta 
por ciento de acciones para cada nuevo accionista, cubriendo la totalidad 
del capital suscrito y también dice que al amparo de lo que señala el 
Artículo ochenta y siete de la Ley de Seguridad Social, que la compañía 
no ha celebrado contrato con ninguna de las Instituciones del Estado; y, 
no tiene pendiente Obras Públicas con dichas Instituciones, lo cual es 
sometido a la aprobación respectiva, obteniendo la aceptación unánime 
de los accionistas presentes. 

Por secretaria se procede a leer el segundo punto del orden del día que 
dice: 

   

     

: Li 
2.- Autorizar a la Gerente General de la compañía, para que realice tod: 8 
los trámites para que efectúe la venta de la misma, así como/ la la) 

correspondiente cesión de acciones a los nuevos accionistas. ¡ 
En este punto toma la palabra la Presidenta de la Junta, quien indica 
que la haberse aprobado la venta y cesión de acciones de la compañía e, 

hace necesario entonces, autorizar a la Gerente General de la compañia. Su A 
para que realice todos los trámites para que efectúe lá venta de la misma, Qs 
así como la correspondiente cesión de acciones a los nuevos accionistas, 
lo cual es aprobado unánimemente por los accionistas concurrentes a 
esta junta. 

Finalmente la Presidenta manifiesta que de conformidad con el 
Reglamento 12055 expedido por la Superintendencia de Compañías, 

Barrió Enrique Drouet a un costado del Estadio Alberto Spencer. 

FONO: 2943374- 0979315466. 

EMAIL: asuromaingenieria Moutlook.es 

SANTA LENA-ECUADOR



  

SERVICIO DE INGENIERIA -MANTENIMIENTO 

PETROLERO. INDUSTI y LME iC 

RUE: 22490016727001 

artículo vigésimo tercero debe dejarse constancia del detalle de los 

documentos incorporados al expediente de esta sesión. 
La junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja 
constancia que los documentos que deberá incorporarse al expediente 
son: 

  

a.- Lista de asistentes y número de acciones que representa. 
b.- Copia certificada del acta por la secretaria de esta Junta. 

Una vez redactada el acta de la Junta, los accionistas de la compañía solicitan a la 

Presidenta que dé lectura de la misma, la cual es aprobada sin modificación, siendo las 

doce horas diez minutos se da por terminada la JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, firmando para constancia en unidad de acto los 

accionistas concurrentes, La Presidenta y Secretaria de esta Junta. F) GONZÁLEZ 

CHIQUITO JENNIFER SUSANA/Presidenta de la Junta; F) MONTENEGRO ALFONZO ALEX 

EUGENIO/Accionista; F) PEÑA LEÓN JEANETH ROCÍO/Accionista; F) SALINAS VILLÓN 

MARJORIE MA! y) Accionista/Gerente General y a 

        

  

  

ING. JENNIFER GONZÁLEZ CHIQUITO ING. MARJORIE SALINAS VILLON 
Cl. 0922584404 dl. 0924682636 - 
PRESIDENTA GERENTE 

E d e Ñ < ÍA 
ING. JEANETH. PEÑA LEÓN SR. ALEX MONTENEGRO ALFONZO 

C.l. 0924089832 , £.1. 0917866378 
ACCIONISTA : ACCIONISTA 

   
Barrió Enrique Drouet a un costado del Estadio Alberto Spencer. 

FONO: 2943374- 0979315466. 

EMAIL: asuromaingenieria(Moutlook.es 

SANTA LENA-ECUADOR



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

    

SOCIEDADES 
; ..le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 2490016727001 
RAZÓN SOCIAL: COMPAÑIA "ASURONA" INGENIERIA SALINAS GONZALEZ PEÑA € MONTENEGRO JEAMAJE CIA. LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: ASUROMA, 
REPRESENTANTE LEGAL: SALINAS VILLON MARJORIE MAGDALENA. 4 

CONTADOR: PALMA BERMEO ISABEL MONSERRATE 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC, INICIO ACTIVIDADES: 05/07/2016 
FEC. INSCRIPCIÓN: 05/07/2016 FEC, ACTUALIZACIÓN: 15/03/2017 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  E [ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 
SERVICIO DE INGENIERIA 

DOMICILIO TRIBUTARIO 
Provincia: SANTA ELENA Canton: SANTA ELENA Parroquia: SANTA ELENA Barrio; ENRIQUE DROUET SANCHEZ Calle: COMERCIO Numero: S/N Interseccion: 
Era a Relerencia ubicacion: DOS CUADRAS ATRAS DEL ESTADIO ALBERTO SPENCER Email: asprormalngeriertafoulook es Celular: 0979315468 
'elefono Domicillo: 042843374 

  DOMICILIO ESPECIAL 
SN 

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
7 ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN BE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  
¡DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ] 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 
JURISDICCIÓN ZONA Si SANTA ELENA : CERRADOS o 

    

Código: RIMRUC2017001336232 

Fecha: 06/09/2017 16:08:28 PM     
  Pag. 1de2



  
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

«le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 
RAZÓN SOCIAL: 

2490016727001 
COMPAÑIA "ASUROWA" INGENIERIA SALINAS GONZALEZ 

  

lA £ MONTENEGRO JEAMAJE CIA. LTDA 

  

  

  

    

[estas NTOS REGISTRADOS 

TC 3 
No. ESTABLECIMIENTO: — 001 y Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT: — 02/06/2016 
NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

=| SERVICIO DE INGENIERIA 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PETROLERO, INDUSTRIAL, CIVIL Y METALMECANICO 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

a|' Provincia: SANTA ELENA Canton: SANTA ELENA Par pia: SANTA ELENA Barrio: ENRIQUE DROUET SANCHEZ Calle: COMERCIO Numero: S/N Interseccion: 
¡¿OSUL ROLDOS Referencia: DOS CUADRAS ATRAS DEL ESTADIO ALBERTO SPENCER Emall: asuromaingenierisGoulicok.es Celular: 0970315488 Telefono 

)omicilio: 14 

    

Código: RIMRUC2017001336232 

Fecha: 06/09/2017 16:08:28 PM    



ESA 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

    
  

    

  

  

  

'S GENERALES DE ¡NÉ 

zAZÓN O DENOHI ¡On ( A” SALINAS GONZALEZ PEÑA E MONTENEGRO JEAMAJE CLTDA. ] 

NOMBRE COMERCIAL: ( J 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: PLAZO SOCIAL: 

NACIONALIDAD: TIPO DE ClA: 

oricina: sruación teoaL: rom) 
  

  

DIRECCIÓN LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  
  

PROVINCIA: ( SANTA ELENA 2) CANTÓN: (sara ELENA ) ciuoao: ( J 

DIRECCIÓN POSTAL - 

PROVINCIA: (Santa ELENA ) cantón: — (saniaciena ) cian: (sawrasiena = 

PARROQUIA:| SANTA ELENA. ) CALLE: (comercio Y MROLDOS J NÚMERO: f ) 

INTERSECCIÓN:MZ (3 ) ciunaneLa: ) 
  
  

CONJUNTO: ( 

NÚMERO DE OFICINA: ( 

) BLOQUE: ( 

—Jeniriciore.c.: 

REFERENCIA / UBICACIÓN: (arras DEL ESTADIO ALBERTO SPENCER 

FAX: ES) CORREO ELECTRÓNICO 1: 

CASILLERO POSTAL: 0) CORREO ELECTRÓNICO 2: 

CELULAR: (oorssissss PERTENECE A Mi. 

ACTIVID) CONÓMICA 

(cese: 01 

E) 
peoro_moreno_caslro24Qhotmall.com 

SITIO WEB: 

  

  

  

CIU Vd: 

- (SERVICIO DE INGENIERIA PRODUCCIÓN, COMERCIALIZACION Y MANTENIMIENTO EN EL SECTOR PETROLERO, INDUSTRIAL, OBJETO SOCIAL: [2h meroiecnss: : X 
  

  

  

  

  

  

     

    

  
  

  

  

    
    CAPITAL A LA FECHA 

CAPITAL SUSCRITO: | 800.000 CAPITAL VALOR X ACCIÓN: 

RES DE Ñ 
Í FECHADE | No. DE NOMBRE NACIONALIDAD | CARGO |FECH-NOMB. [PERIODO] FSpgG >= leeoisrro] ARL | BLADM | 

2 GONZALEZ CHIQUITO PRESIDEN A 3 m | as SUSANA [ECUADOR MS ls osjosizots [83 13 se | 

[SALINAS VILLON | l | 
[0924582635 MARJORIE [ECUADOR serente |21/05180:00 [y 03/06/2016 [82 ta ¡ro 

MAGDALENA |             
  

FECHA DE EMISIÓN: 06/09/2017 00:00:00 

Es obligación de la persons o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
vww.superclas.gob./portaldeinformación/Verifica,php con el siguiente código de seguridad: . 

DWS5F0822327 

      

  

          

  

          

    

    

  

    

06/09/2017 16:06:57



     

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑ 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL 

  DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: ASUROMA "INGENIERIA" SALINAS, GONZALEZ, PEÑA £ MONTENEGRO JEAMAJE ) 
i z C LTDA 

  

SECTOR: (societario MERCADO DE VALORES [_] securOSs [7] ) 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 708022 DOMICILIO: SANTA ELENA 

RUC: 2490016727001 

REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES): SALINAS VILLON MARJORIE MAGDALENA; 

CAPITAL SOCIAL: $ 800/0000 SITUACIÓN ACTUAL: 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: 02/06/2021 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: HA CUMPLIDO 

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros certifica que, a la fecha de emisión del presente certificado, esta 
compañía ha cumplido con sus obligaciones. 

  

FECHA DE EMISIÓN: 06/09/2017 16:05:44 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verífica.php con el siguiente código de seguridad | M0 0 MW I 

IED 
CYKL3924168 

      

     



  

LOS CEDENTES 

   
JENNIFER SUSANA GONZALEZ CHIQUITO JEANETH ROCIO PEÑA LEON. 

Cl. 092258440-4 CV. 005-317 

Aa ¿Lirio ro EA be 
Vila ic lr tes, alfa] SL 

ALEX EUGENIO MONTENEGRO ALFONZO. MIRIAM YALENA COBEÑA TOMALA. 

Cl. 092408983-2 CV. 007-052 

Cl. 091740723-1 CV. 010-203 Cl. 091786637-8 CV. 028-252 

    
MARJORIE MAGDALENA SALINAS VILLON 

Cl. 092468263-6 CV. 046-076 

LOS CESIONARIOS 

   
     

     

   

77 

JOHN WASHINGTON DOMINGUEZ 

(Cl. 092636478-7 CV.014-130 
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_-RUBRICO EN ESTA CIUDAD, EL MISMO DÍA DE SU OTORGAMIENTO. LA NOTARÍA.-    
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1 LOSCEDENTES 

   
4 JENNIFER SUSANA GONZALEZ CHIQUITO JEANETH ROCIO PEÑA LEON. 

5 Cl.0922584404 CV.005-317 Cl. 092408983-2 CV. 007-052 

ó arde 

2 7 tee lor 3o 

8 ALEX EUGENIO MONTENEGRO ALFONZO. MIRIAM YALENA COBEÑA TOMALA. 

  

9  Cl.091786637-8 CV. 028-252 Cl. 091740723-1 CV. 010-203 

    
12 MARIO EMAGDALENA SALINAS VILLON JAN ORLANDO SUAREZ MUÑOZ, 

    
13 Cl. 0924682636 CV. 046-076 Cl. 092103091-2 CV. 052-259      
   
14 LOSCESIONARIOS 
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Registro de la Propiontad 
SANTA ELENA 

Razón de Inscripción de Repertorio:2017-1766 

  

Calle Guayaquil y 24 de Mayo Esq. - Telf. 2943446 ll MI Mí 1000 

O En esta fecha, Veinticinco de Septiembre de Dos Mil Diecisiete, queda inscrito 

el presente instrumento público de:CESIÓN DE PARTICIPACIONES (Referencia 1), 

  

    

    

2 con la partida Número Ciento Noventa y Tres(193) del libro de MERCANTIL, tomo 
3 4, folios 1526 a 1550, celebrado entre los siguientes intervinientes: (ASUROMA 
4 "INGENIERIA" SALINAS, GONZALEZ, PEÑA £ MONTENEGRO JEAMAJE C. LTDA. en calidad 
5 de COMPAÑÍA)... 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al 'a razón lo invalida. Cualquier enmendadura, alteración o modificación al ¡px o E ARRAO SATA 
Santa Elena, — lunes, 25 de septiembre de 2017 Y MERCANTIL DE SANTA ELENA 

5 Impreso a las 13:56:34 1 

freddy 

cores AN Dirección: Calle Olmedo entre Guayaquil y 24 de Mayo esquina — Telf: (04) 2-043-446 

REGISTRO DELK PROPIEDAD MERCANTIL DE SANFATERENA 207 170 PA E 

  
Dirección: Calle Olmedo entre Guavaauil y 24 de Mayo escuina - Telf. (04) 2-943-446 Y



Factura: 002-002-000008189 « 20172402003000023 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20172402003000023 

NOTARIO OTORGANTE: NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN SALINAS NOTARIO(A) DEL CA! 
FECHA: (8 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (9:32) 
COPIA DEL TESTIMONIO: 
[ACTO O CONTRATO: 2017. 19 

OTORGANTES 

NO! SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE NTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
[COMPAÑIA ASUROMA 
INGENIERIA SALINAS 
[GONZALEZ PEÑA REPRESENTADO POR MARJORIE MAGDALENA SALINAS VILLON. 2490016727001 
[£MONTENEGRO JEAMAJE CIA. 
LTDA. 

AFAVOR DE 
[TIPO INTERVINIENTE DE IDENTIDAD [No. 1 

  

  

  

  

  

        

FECHA DE OTORGAMIENTO: [08092017 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [COMPAÑIA MA INGENIERIA SALINAS GONZALEZ PENAGMONTENEGRO JEAMAJE CIA. LTDA, 
N IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO: de 

EVA DONER TA COMPAÑIA COMPAÑIA ASUROMA INGENIERIA SALINAS GONZALEZ PEÑA MONTENEGRO JEAMAJE CÍA LTDA, ESTA 
REPRESENTADA POR LA SRA, MARJORIE MAGDALENA SALINAS VILLÓN, 
  

y 

NANO Lo 

  



A 
Factura: 002-002-000008188 20172402003P00419 

  

NOTARIO(A) ERIKA MARIANA MANZANO AVILES 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON SALINAS 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  
  
  

  

    
  

      

EXTRACTO 

[Escritura N* ]20172402003P00419 l| 

ACTO O CONTRATO: . 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [7 DE SEPTEMBRE DEL 2017, (18:50) 

OTORGANTES | 
OTORGADO POR 

; Documento de No » Parsons que le Persona | — Nombres/Razón social Tipo intervininete a isomtcación [Nacionalidad | Catigad ac 
ca [SONZALEZCHIGUMO POR SUS PROPIOS —— | oenyra : ECUATORIA | oencne 

Natural | ENMIFER SUSANA DERECHOS caia PeRESuiAne haa SRA0E 
MONTENEGRO ALFONZO ALEX |PORSUS PROPIOS — |ogoya sueca, JECUATORIA [ecocyre Nara an os CÉDULA A CEDENTE . 

¿ COBENA TOMALA MIRIAM |FORSUS PROPIOS > JECUATORIA DN paid CÉDULA os17ao7za [Es 
laura son isanermrecia [POR SUS PROPIOS BLA ECUATORIA o Natural. [PEÑALEON JEANETHROCIO [ESA SUS CEDULE pa 

y [SALINAS VILLON MARJORIE O TEGUATORIA 
pre [ts DERECHOS ps24682898 [ua 

matara [SUAREZ MUÑOZ JUAN FOR SUS PROPIOS sra => ECUATORIA . A E pl [CEDULA os2ro30912 [es CEDENTE 

AFAVOR DE 
Documento de To . Persona que Persona | — .Nombres/Razón social Tipo interviniente e l aemticación [Nacionalidad] Calidad pap 

DOMINGUEZ GONZALEZ JOHN [POR SUS PROPIOS yl = ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural [WASHINGTON DERECHOS ¡SERA A a (8) 
a DELPEZO PINCAY TANNVA — |PORSUSPROPIOS — [ocu ae2asiia. [ECUATORIA | CESIONARIO A Ed CÉDULA oszasz [o 3 a 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón 1 Parroquia 

- [EEE SALINAS - [SAUNAS + 

> 
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO. 
OBJETO/OBSERVACIONES: X 

CUANTÍA DEL ACTO O > == 
CONTRATO: | 0939 |       
  
  

   
AANZANO AVILES 

  

EL CANTÓN SALINAS   



li Ll 
Factura: 002-002-000008188 20172402003P00419 

AL 

  

NOTARIO(A) ERIKA MARIANA MANZANO AVILES 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON SALINAS 

EXTRACTO 

  
  

  

[Escritura N* ]20172402003P00419 l| 

  ACTO O CONTRATO: a 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [7 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (18:50)   
  

  

  

  

  

  

  

  

  
          

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

  

  

  

  

    
  

  

    
      
  

OTORGANTES al 
OTORGADO POR 

me Documento de No , Parsons quee Persona | — Nombres/Razón socal Tipo intervininete e  anneación |Nacionalidad| — Calidad o 
A POR SUS PROPIOS |. ECUATORIA |ocpew maturas - [SONZALEZ CHIGUr par CÉDULA oezzssacos [ES CEDENTE 

MONTENEGRO ALFONZO ALEX [FOR SUS PROPIOS — [og reesra. [ECUATORIA | opone Natural [MONTENE Ea CÉDULA cereess7e [ES CEDENTE . 
; COBENA TOMALA MIRIAM [FORSUS PROPIOS S [ECUATORIA [ecoevre aa pta CÉDULA oeraorzr [ES CEDENTE 

peña LEON JEaNerH Rocio [FOR SUS PROPIOS CEDULA 1924099 ECUATORIA |cepente 
O [SAUNAS VILLON MARJORIE. [POR SUS PROPIOS Sasnsss. [ECUATORIA Tzooore 

gin [Nicola DERECHOS p524882636 [yy CEBENTE 
O ESA POR SUS PROPIOS 22 ECUATORIA Nara [aso [SEñecnos oszrosos12 [ES CEDENTE 

AFAVORDE 
Documento de To, Persona que Persona | — .Nombres/Razón social Tipo interviniente A A pd 

DOMINGUEZ GONZALEZ JOAN [POR SUS PROPIOS al _ ECUATORIA |CESIONARIO 
Natural WASHINGTON DERECHOS ¡SEDA TE [a (8) 
a DELPEZO PINCAYTANNVA — [PORSUSPROPIOS — |ocooa ECUATORIA | CESIONARIO Natal laa CÉDULA NA (a el 

UBICACIÓN - 
Provincia Cantón de Parroquia 

- Em SALINAS - [SAUNAS + 

ll 
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO. 
OEJETO/OBSERVACIONES: S 

CUANTÍA DELACTOO 5 
CONTRATO: | .00:90 |       
  
  

7 ; Lele 
  

  

ARIDIA, 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN SALINAS 

 



    
ESCRITURA NUMERO: 20172402003P001 
CÓDIGO NUMÉRICO SECUENCIAL: POOO! 
ESCRITURA DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES.————— 
OTORGA: LA COMPAÑÍA ASUROMA “INGEN/ERIA” SALINAS, GONZALEZ, 
PEÑA £ MOTENEGRO JEAMAJE CIA. LTDA, representada por la señora 
MARJORIE MAGDALENA SALINAS VILLON en calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL y GERENTE GENERAL y GONZALEZ CHIQUITO JENNIFER SUSANA, 
ALEX EUGENIO MONTENEGRO ALFONZO, JEANETH ROCIO PEÑA LEON— 

A FAVOR DE: JOHN WASHINGTON DOMINGUEZ GONZALEZ y TANNYA 

MARIA DEL PEZO PINCAY.- 

CUANTÍA: USD$800,00 

En el Cantón Salinas, Provincia de Santa Elena, República del Ecuador, a los siete días del 

mes de septiembre del dos mil diecisiete, ante mi Abogada ERIKA MARIANA MANZANO 

AVILES, en mi calidad de NOTARIA TERCERA DE ESTE CANTÓN SALINAS, 

comparecen por una parte, la señora JENNIFER SUSANA GONZALEZ CHIQUITO, de 

nacionalidad ecuatoriana, quien declara ser portadora de la cédula de ciudadanía número 

CERO NUEVE DOS DOS CINCO OCHO CUATRO CUATRO CERO CUATRO, mayor de 

edad, de estado civil soltera, de profesión Ingeniera, domiciliada en el Cantón Salinas, 

Provincia de Santa Elena; por sus propios y personales derecho en calidad de cedente; y, 

ALEX EUGENIO MONTENEGRO ALFONZO, de nacionalidad ecuatoriana, quien declara 

ser portador de la cédula de ciudadania número CERO NUEVE UNO SIETE OCHO SEIS 

SEIS TRES SIETE OCHO, de estado civil casado, de profesión Ejecutivo, domiciliado en el 

Cantón Salinas, Provincia de Santa Elena; y, su esposa MIRIAM YALENA COBEÑA 

TOMALA, de nacionalidad ecuatoriana, quien declara ser portadora de la cédula de 

ciudadanía número CERO-NUEVE UNO SIETE CUATRO CERO SIETE DOS TRES UNO, 

mayor de edad, de estado civil casada, de profesión Ejecutiva, domicilada en el Cantón 

Salinas, Provincia de Santa Elena; por sus propios y personales derechos, ambos en calidad 

de cedentes a favor de la señora, Tannya María Del Pezo Pincay, de nacionalidad 

ecuatoriana, quien declara ser portadora de la cédula de ciudadanía número CERO NUEVE 

DOS TRES TRES UNO UNO UNO UNO DOS, mayor de edad, de estado civil casada, de 

profesión Ingeniera en Petróleos, domicilada en el Cantón Salinas, Provincia de Santa Elena; 

y, por otro lado la señora, JEANETH ROCIO PEÑA LEON, de nacionalidad ecuatoriana, 

quien, declara ser portadora de la cédula de ciudadanía número CERO NUEVE DOS 

CUATRO CERO OCHO NUEVE OCHO TRES DOS, mayor de edad, de estado civil soltera, 

de profesión Ejecutiva, domiciliada en el Cantón Salinas, Provincia de Santa Elena; y, la 

señora MARJORIE MAGDALENA SALINAS VILLON, de nacionalidad ecuatoriana, quien 

declara ser portadora de la cédula de ciudadanía número CERO NUEVE DOS CUATRO 

SEIS OCHO DOS SEIS TRES SEIS, de estado civil casada, mayor de edad, de profesión 

Ingeniera Comercial, domiciliada en el Cantón Salinas, Provincia de Santa Elena: y, su esposo 

  

   



JUAN ORLANDO SUAREZ MUÑOZ, de nacionalidad ecuatoriana, quien declara ser 

portador de la cédula de ciudadanía número CERO NUEVE DOS UNO CERO TRES CERO 

NUEVE UNO DOS, de estado civil casado, de profesión Ejecutivo, domiciliado en el Cantón 

Salinas, Provincia de Santa Elena, por sus propios y personales derechos, ambos en calidad 

de cedentes a favor del señor John Washington Domínguez González; de nacionalidad 

ecuatotiana, quien declara ser portador de la cédula de ciudadanía número CERO NUEVE 

DOS SEIS TRES SEJS CUATRO SIETE OCHO SIETE, de estado civil casado, de profesión 

Ingeniero en Petróleos, domiciliado en el Cantón Salinas, Provincia de Santa Elena, por sus 

propios y personales derechos, a quien en adelante y para efectos de la presente escritura 

pública se lo llamará CESIONARIO, los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domicliados en el Cantón Salinas, Provincia de Santa Elena; con 

capacidad civil suficiente y necesaria para obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe 

por haberme exhibido sus documentos de identidad, bien insbuidos sobre la naturaleza y 

resultado en esta escrítura DE CESIÓN DE DERECHO, a la que proceden como queda 

indicado con amplia y entera libertad para su otorgamiento me presentan la minuta que es del 

tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo sírvase incorporar una en la cual conste la cesión de participaciones de la 

compañía ASUROMA “INGENIERIA” SALINAS, GONZALEZ, PEÑA £ 

MONTENEGRO JEAMAJE CIA. LTDA., que se celebra de conformidad con las 

clausulas siguientes.- PRIMERA: INTERVINIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de la presente escritura pública la señora MARJORIE MAGDALENA 

SALINAS VILLON, en su calidad de Representante Legal y Gerente General, de la 

compañía ASUROMA “INGENIERIA” SALINAS, GONZALEZ, PEÑA 8 

MONTENEGRO JEAMAJE CIA, LTDA., guien se encuentra facultada por 

expresas disposiciones estsiuarlas y está legalmente autorizada por la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la referida compañía celebrada el 

dieciséis de agosto del dos mil diecisiete - SEGUNDA; ANTECEDENTES.- 

DOS.UNO) Mediante escritura Pública otorgada ante el Notario Tercero del Cantón



La Libertad, Abogado José Marcelo Mena Guerrero, el veintiuno del mayo del dos 

mil dieciséis, se constituyó la compañía denominada ASUROMA “INGENIERIA” 

SALINAS, GONZALEZ, PEÑA 8 MONTENEGRO JEAMAJE CIA, LTDA,, la 

misma que fuera inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Santa Elena, el dos 

de junio de dos mil dieciséis.- DOS.DOS) La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía ASUROMA “INGENIERIA” SALINAS, GONZALEZ, 

PEÑA 8 MONTENEGRO JEAMAJE CIA. LTDA,, celebrada el dieciséis de agosto 

de dos mil diecisiete, Resolvió: Realizar la venta de la compañía y cesión de 

acciones a los señores Dominguez González John Washington y Del Pezo 

Pincay Tannya María.- DOS.TRES) Autorizar a la Gerente General de la 

compañía, para que realice todos los trámites, para que efectúe la venta de la 

misma, asi como la correspondiente cesión de acciones a los nuevos accionistas.- 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, la señora 

MARJORIE MAGDALENA SALINAS VILLON, en su calidad de Gerente General 

de la compañía ASUROMA “INGENIERIA” SALINAS, GONZALEZ, PEÑA 8 

MONTENEGRO JEAMAJE CIA. LTDA,, por expresa voluntad que le otorga esta 

Junta General de Accionistas reunida el dieciséis de agosto de dos mil diecisiete y 

en cumplimiento de lo acordado en ella declara: TRES.UNO) Realizar la venta de 

la compañía y la cesión de las acciones que posea cada uno de los accionistas, a 

los señores DOMINGUEZ GONZALEZ JOHN WASHINGTON y DEL PEZO 

PINCAY TANNYA MARIA, debiendo indicar que el número de acciones a ceder 

será de manera equitativa en un cincuenta por ciento de acciones para,cada nuevo 

accionista, cubriendo la totalidad del capital suscrito, debiendo indicar que el 

capital suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, los mismos que se encuentran divididos entre 

- Cuatro accionistas que poseen doscientas acciones ordinarias, nominativa e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada uno, debiendo 

indicar que así los accionistas GONZALEZ CHIQUITO JENNIFER SUSANA; 

 



propietaria de DOSCIENTAS acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una y MONTENEGRO ALFONZO 

ALEX EUGENIO; y, su esposa COBEÑA TOMALA MIRIAM YALENA, propietarios 

de DOSCIENTAS acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, ceden la totalidad de sus acciones a la 

ciudadana DEL PEZO PINCAY TANNYA MARIA; y, los accionistas PEÑA LEON 

JEANETH ROCIO, propietario de DOSCIENTAS acciones ordinarias, nominativas 

e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; SALINAS 

VILLON MARJORIE MAGDALENA; y, su esposo SUAREZ MUÑOZ JUAN 

ORLANDO, propietarios de DOSCIENTOS acciones ordinarias, nominativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, ceden la 

totalidad de las acciones al ciudadano DOMINGUEZ GONZALEZ JOHN 

WASHINGTON, con fecha diecisiete de agosto se tomó nota de la transferencia de 

acciones en el libro de acciones y accionistas.- CUARTA: ANOTACIONES.- De 

estas cesiones, se tomará nota al margen de la escritura original de Constitución 

de la Compañía, al margen de su inscripción en el Registro Mercantil.- QUINTA: 

DOCUMENTOS.- Para el perfeccionamiento de la presente escritura procedo a 

adjuntar los documentos habilitantes pertinentes, tales como: UNO.- Copia del 

Expediente del Acta de Junta General Extraordinaria celebrada el dieciséis de 

agosto del año dos mil diecisiete.- DOS.- Nombramiento y documentos de 

identidad del representante legal y Gerente General de la compañía, así como de 

los accionistas cedentes y cesionarios.- Señora Notaria: cumpla Usted con los 

demás requisitos que la Ley faculta para perfeccionar y darle validez a este 

instrumento.-Finma.- Abogado MARIO JOAQUIN CHIQUITO, matricula número 

veinticuatro — dos mil dieciséis — dieciocho del Foro de Abogados.- Leida que fue esta 

escritura de principio a fin, por mi la Notaria, en clara y alta voz a los comparecientes, éstos la 

aprueban en todas sus partes, se afirman y se ratifican en su contenido y para constancia de 

lo expuesto firman en unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy fe. LA NOTARIA
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0926364787 

Nombres del ciudadano: DOMINGUEZ GONZALEZ JOHN WASHINGTON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELENA/SANTA ELENA/SANTA 

  

r ELENA 

| Detieto Fecha de nacimiento: 24 DE AGOSTO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.EN PETROLEOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DEL PEZO PINCAY TANNYA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

  

Nombres del padre: DOMINGUEZ YAGUAL LUIS ALFREDO 

Nombres de la madre: GONZALEZ ORRALA PASCUALA ELEUTERIA 

Fecha de expedición: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Spisor ERIKA MARIANA MANZANO: AVILES - SANTA ELENA-SALINASNT 3 - SANTA ELENA:= 

N* de certificado. 179-052-05469 

A 
179-052-05469 

La institución o persone ants quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOSIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba e enlineaQregistrocivil.gob.ec 

    
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 
Documento firmado electrónicamente 
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: Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación Ln 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0923311112 

Nombres del ciudadano: DEL PEZO PINCAY TANNYA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELENA/LA LIBERTAD/LA 

LIBERTAD 

Fecha de nacimiento: 1 DE ENERO DE 1988 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

L Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.EN PETROLEOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DOMINGUEZ GONZALEZ JOHN WASHINGTON 

  

Fecha de Matrimonio: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: DEL PEZO BAZAN EDUARDO TEODORO 

A Nombres de la madre: PINCAY VILLON AGUEDA CARMELINA 

Fecha de expedición: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Emisor, ÉRIKA MARIANA MANZANO AVILES - SANTA ELENA-SALINAS-NT 3 - SANTA ELENA - 

          

  

      

  

    

  

      N" de certificado: 173-052-04934 CS, Y 
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73-0 A. 3-052-04934 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

FEB eFeSA Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

sUtución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario enihttps://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme 8 la LOGIDAC Art. 4, numeral * 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes can este documenta escriba a enlinea(fregistroci    
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REPÚBLICA DEL ECUADOR iia; cnáiecón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Ceduleción 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0922584404 

Nombres del ciudadano: GONZALEZ CHIQUITO JENNIFER SUSANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELENA/LA LIBERTAD/LA 

LIBERTAD 

Fecha de nacimiento: 28 DE ABRIL DE 1984 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

= Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra o 

Nombres del padre: GONZALEZ LORENZO 

Nombres de la madre: CHIQUITO DIONILA 

Fecha de expedición: 30 DE MAYO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
ENi5or ERIKA MARIANA MANZANO AVILES - SANTA ELENA-SALINAS-NT 3 - SANTA ELENA - 

Al 
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Director General del Registro Civil, Identiñi n y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

lessré valicario enchttps:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec conforme e la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a le LCE.    Ls institución o persone ante quien se presente este ceníficad: 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
poe REPÚBLICA DEL ECUADOR Bici caducó 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0917866378 

Nombres del ciudadano: MONTENEGRO ALFONZO ALEX EUGENIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELENA/SANTA ELENA/SANTA 

ELENA 

  

e EL l ¡Fecha de nacimiento: 27 DE ENERO DE 1977 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: COBEÑA TOMALA MIRIAM 

Fecha de Matrimonio: 7 DE OCTUBRE DE 1995 

  

Nombres del padre: MONTENEGRO FRANCO DOMINGO 

z Nombres de la madre: ALFONZO BERNABE LEONOR 

Fecha de expedición: 24 DE OCTUBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor; ERICA MARIANA MANZANO AVILES - SANTA ELENA-SALINAS-NT 3 - SANTA ELENA - 

N* de certificado: 175-052-05310 

Mm 0 II NI Il AS 
175-052-05310 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este cerfficado deberé validario en:https:/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGÍDAC An. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o % mes desas si día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinearegistrocivilgob.ec 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
pom REPÚBLICA DEL ECUADOR Pi Identiicación y Csdulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0917407231 

Nombres del ciudadano: COBEÑA TOMALA MIRIAM YALENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELENA/SANTA ELENA/SANT, 

ELENA 

Fecha de nacimiento: 22 DE MARZO DE 1974 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MONTENEGRO ALFONZO ALEX 

: 7 DE OCTUBRE DE 1995 

  

Fecha de Matri 

  

Nombres del padre: COBEÑA BAQUERIZO JUAN 

Nombres de la madre: TOMALA SUAREZ GLADYS 

Fecha de expedición: 17 DE ENERO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Eni5ar, ERICA MARIANA MANZANO AVILES - SANTA ELENA-SÁLINAS-0T 3 - SANTA ELENA - 

N* de certificado: 175-052-05249 

A 
175-052-05249 

        

    

  

    

      

    

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Dirección General de Regístro Civil, 
Identificación y Cedulación 

   peces REPÚBLICA DEL ECUADOR Pg 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0924089832 

Nombres del ciudadano: PEÑA LEON JEANETH ROCIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHIL/SANTO 

DOMINGO/SANTO DOMINGO DE CO 

Fecha de nacimiento: 2 DE JUNIO DE 1987 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: ESPECIAL 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

  

Nombres del padre: PEÑA FREIRE CELSO MIGUEL 

Nombres de la madre: LEON PALACIOS MARIA NATIVIDAD 

Fecha de expedición: 11 DE JUNIO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Emisor; ERIKA MARIANA MANZANO AVILES - SANTA-ELENA-SALINAS-NT 3 - SANTA ELENA - 
SAL 

N? de certificado: 175-052-05107 

IB ll Il l Ll 1 Ing. Jorge Troya Fuentes -052-0510 y . 175-052-05107 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Virtual,registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC An. 4, numeral 1 y a le LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enfineafregistrocivil.gob.ec 
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   rección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación A e ne ECuAnOR F 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0924682636 

Nombres del ciudadano: SALINAS VILLON MARJORIE MAGDALENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELENA/SANTA ELENA/SANT/   
ELENA 

Fecha de nacimiento: 11 DE DICIEMBRE DE 1985 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SUAREZ MUÑOZ JUAN ORLANDO 

Fecha de Matrimonio: 22 DE MARZO DE 2006 

Nombres del padre: SALINAS ULBIO GONZALO 

Nombres de la madre: VILLON MERY ELIZABETH 

  

Fecha de expedición: 20 DE AGOSTO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Emisor: ERIKA MARIANA MANZANO AVILES - SANTA ELENA-SALINAS-N 
SALINAS 

  

N? de certificado: 170-052-05058 

170-052-05058 

e persona ante quien se presente este cartiicado deberá validado en:https:/(virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
lel documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec 

      

  

  

  

  

  

              

  

  

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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5 Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación     ise» REPÚBLICA DEL ECUADOR F 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0921030912 

Nombres del ciudadano: SUAREZ MUÑOZ JUAN ORLANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELENA/SANTA ELENA/SANT, 

  

(E AEARA  ELENA 

Fecha de nacimiento: 19 DE ABRIL DE 1980 

(YC OAA AE Á nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ASISTENTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALINAS VILLON MARJORIE MAGDALENA 

Fecha de Matrimonio: 22 DE MARZO DE 2006 

    

  

Nombres del padre: SUAREZ FLORES JUAN DOMINGO 

Fecha de expedición: 13 DE JULIO DE 2016 

  

    

Información certificada a la fecha: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

N* de certificado: 171-052-05350 
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La Institución o persona ante quien se presente este cerilficado deberé validario en:https:livirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o + mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Mregistrocivil.gob.ec 

  

                    

  

    Ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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SERVICIO DE INGENIERIA -MANTENIMIENTO 

PETROLERO. INDUSTRIAL, CIVIL Y MET. A, 

RUC: 22490016727001 

    

ACTA DE JUNTA GENERAL 
UNIVERSAL EXTRAORINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

ASUROMA "INGENIERIA" SALINAS, GONZALEZ, PEÑA €: MONTENEGRO 
JEAMAJE CIA .LTDA. 

CELEBRADA EL 16 DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE. 

En la ciudad de Santa Elena, a los dieciséis días del mes de agosto de dos 
mil diecisiete, a las diez horas, en el domicilio de la compañía ubicado en 

la callle Comercio y M Roldos, No. 7 intersección No. 8 barrio Enrique 
Drouet Sánchez, atrás del estadio Alberto Spencer, en aplicación del 

artículo 238 de la Ley de Compañías, se instala en JUNTA GENERAL 
UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS de la compañía 

ASUROMA "INGENIERIA" SALINAS, GONZALEZ, PEÑA % 

MONTENEGRO JEAMAJE CIA. LTDA, con el objeto de decidir sobre los 
siguientes puntos del orden del día: 

1.- Realizar la venta de la compañía y cesión de acciones a los señores 
Domínguez González John Washington y Del Pezo Pincay Tannya María. 

2.- Autorizar a la Gerente General de la compañía, para que realice todos 
los trámites para que efectúe la venta de la misma, así como la 

correspondiente cesión de acciones a los nuevos accionistas. 

Los accionistas presentes son: González Chiquito Jennifer Susana, 
propietaria de doscientas (200) acciones ordinarias, nominativas e 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

Montenegro Alfonzo Alex Eugenio, propietario de doscientas (200)% 
acciones ordinarias, nominativas e iridivisibles de un dólar de los Estadog$= 4. 
Unidos de América cada una; Peña León Jeaneth Rocío, propietario de. Ñ > 
doscientas (200) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un. 

dólar de los Estados Unidos de América cada una; Salinas Villón Marjorién, 
Magdalena, propietaria de doscientas (200) acciones ordinarias, 
nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una; por tanto se encuentra reunido en su totalidad el capital de la 
compáñía que es de USD $ 800.00 (OCHOCIENTOS DÓLARES de los 
Estados Unidos de América, 00/100). Se designa para que presida la 
sesión la accionista González Chiquito Jennifer Susana, en su calidad de 
Presidenta y actúa como secretaria de la Junta la accionista Salinas 
Villón Marjorie Magdalena, actual Gerente General de la compañía, quien 
certifica el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de 

Barrió Enrique Drouet a un costado del Estadio Alberto Spencer. 

FONO: 2943374- 0979315466. 

EMAIL: asuromaingenieria Poutlook.es 

SANTA LENA-ECUADOR 

   

  

  



  

SERVICIO DE INGENIERIA -MANTENIMIENTO 

PETROLERO. INDUSTRIAL, CIVIL Y METALIMECANICA, 

RUC: 22490016727001 

Compañías y de comprobar la existencia legal de la totalidad del capital, . 
expresando que se debe conocer y resolver los puntos del orden del día: 

  

Amparada en los artículos 7, 8, 9, 10,11, 12, 13 del Estatuto de 

Constitución de las Empresa ASUROMA, tengo bien a convocar a la 
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA de socios. Por secretaria se procede a leer 
el primer punto del orden del día que dice: 

1 - Realizar la venta de la compañia y cesión de acciones a los señores 
mínguez González John Washington y Del Pezo Pincay Tannya María. 

L. accionista Montenegro Alfonzo Alex Eugenio, toma la palabra 

indicando que: debido a la falta de actividades de la compañía, así como 
el valor mensual de mantenimiento de la misma, se propone realizar la 
venta de la compañía, así como la cesión de las acciones que posea cada 
uno de los accionistas, a los señores Domínguez González John 
Washington y Del Pezo Pincay Tannya María, debiendo indicar que el 
número de acciones a ceder será de manera equitativa en un cincuenta 
por ciento de acciones para cada nuevo accionista, cubriendo la totalidad 
del capital suscrito y también dice que al amparo de lo que señala el 
Artículo ochenta y siete de la Ley de Seguridad Social, que la compañía 
no ha celebrado contrato con ninguna de las Instituciones del Estado; y, 
no tiene pendiente Obras Públicas con dichas Instituciones, lo cual es 
sometido a la aprobación respectiva, obteniendo la aceptación unánime 
de los accionistas presentes. 

Por secretaria se procede a leer el segundo punto del orden del día que 
dice: 

   

     

: Li 
2.- Autorizar a la Gerente General de la compañía, para que realice tod: 8 
los trámites para que efectúe la venta de la misma, así como/ la la) 

correspondiente cesión de acciones a los nuevos accionistas. ¡ 
En este punto toma la palabra la Presidenta de la Junta, quien indica 
que la haberse aprobado la venta y cesión de acciones de la compañía e, 

hace necesario entonces, autorizar a la Gerente General de la compañia. Su A 
para que realice todos los trámites para que efectúe lá venta de la misma, Qs 
así como la correspondiente cesión de acciones a los nuevos accionistas, 
lo cual es aprobado unánimemente por los accionistas concurrentes a 
esta junta. 

Finalmente la Presidenta manifiesta que de conformidad con el 
Reglamento 12055 expedido por la Superintendencia de Compañías, 

Barrió Enrique Drouet a un costado del Estadio Alberto Spencer. 

FONO: 2943374- 0979315466. 

EMAIL: asuromaingenieria Moutlook.es 

SANTA LENA-ECUADOR



  

SERVICIO DE INGENIERIA -MANTENIMIENTO 

PETROLERO. INDUSTI y LME iC 

RUE: 22490016727001 

artículo vigésimo tercero debe dejarse constancia del detalle de los 

documentos incorporados al expediente de esta sesión. 
La junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja 
constancia que los documentos que deberá incorporarse al expediente 
son: 

  

a.- Lista de asistentes y número de acciones que representa. 
b.- Copia certificada del acta por la secretaria de esta Junta. 

Una vez redactada el acta de la Junta, los accionistas de la compañía solicitan a la 

Presidenta que dé lectura de la misma, la cual es aprobada sin modificación, siendo las 

doce horas diez minutos se da por terminada la JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, firmando para constancia en unidad de acto los 

accionistas concurrentes, La Presidenta y Secretaria de esta Junta. F) GONZÁLEZ 

CHIQUITO JENNIFER SUSANA/Presidenta de la Junta; F) MONTENEGRO ALFONZO ALEX 

EUGENIO/Accionista; F) PEÑA LEÓN JEANETH ROCÍO/Accionista; F) SALINAS VILLÓN 

MARJORIE MA! y) Accionista/Gerente General y a 

        

  

  

ING. JENNIFER GONZÁLEZ CHIQUITO ING. MARJORIE SALINAS VILLON 
Cl. 0922584404 dl. 0924682636 - 
PRESIDENTA GERENTE 

E d e Ñ < ÍA 
ING. JEANETH. PEÑA LEÓN SR. ALEX MONTENEGRO ALFONZO 

C.l. 0924089832 , £.1. 0917866378 
ACCIONISTA : ACCIONISTA 

   
Barrió Enrique Drouet a un costado del Estadio Alberto Spencer. 

FONO: 2943374- 0979315466. 

EMAIL: asuromaingenieria(Moutlook.es 

SANTA LENA-ECUADOR



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

    

SOCIEDADES 
; ..le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 2490016727001 
RAZÓN SOCIAL: COMPAÑIA "ASURONA" INGENIERIA SALINAS GONZALEZ PEÑA € MONTENEGRO JEAMAJE CIA. LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: ASUROMA, 
REPRESENTANTE LEGAL: SALINAS VILLON MARJORIE MAGDALENA. 4 

CONTADOR: PALMA BERMEO ISABEL MONSERRATE 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC, INICIO ACTIVIDADES: 05/07/2016 
FEC. INSCRIPCIÓN: 05/07/2016 FEC, ACTUALIZACIÓN: 15/03/2017 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  E [ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 
SERVICIO DE INGENIERIA 

DOMICILIO TRIBUTARIO 
Provincia: SANTA ELENA Canton: SANTA ELENA Parroquia: SANTA ELENA Barrio; ENRIQUE DROUET SANCHEZ Calle: COMERCIO Numero: S/N Interseccion: 
Era a Relerencia ubicacion: DOS CUADRAS ATRAS DEL ESTADIO ALBERTO SPENCER Email: asprormalngeriertafoulook es Celular: 0979315468 
'elefono Domicillo: 042843374 

  DOMICILIO ESPECIAL 
SN 

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
7 ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN BE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  
¡DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ] 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 
JURISDICCIÓN ZONA Si SANTA ELENA : CERRADOS o 

    

Código: RIMRUC2017001336232 

Fecha: 06/09/2017 16:08:28 PM     
  Pag. 1de2



  
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

«le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 
RAZÓN SOCIAL: 

2490016727001 
COMPAÑIA "ASUROWA" INGENIERIA SALINAS GONZALEZ 

  

lA £ MONTENEGRO JEAMAJE CIA. LTDA 

  

  

  

    

[estas NTOS REGISTRADOS 

TC 3 
No. ESTABLECIMIENTO: — 001 y Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT: — 02/06/2016 
NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

=| SERVICIO DE INGENIERIA 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PETROLERO, INDUSTRIAL, CIVIL Y METALMECANICO 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

a|' Provincia: SANTA ELENA Canton: SANTA ELENA Par pia: SANTA ELENA Barrio: ENRIQUE DROUET SANCHEZ Calle: COMERCIO Numero: S/N Interseccion: 
¡¿OSUL ROLDOS Referencia: DOS CUADRAS ATRAS DEL ESTADIO ALBERTO SPENCER Emall: asuromaingenierisGoulicok.es Celular: 0970315488 Telefono 

)omicilio: 14 

    

Código: RIMRUC2017001336232 

Fecha: 06/09/2017 16:08:28 PM    



ESA 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

    
  

    

  

  

  

'S GENERALES DE ¡NÉ 

zAZÓN O DENOHI ¡On ( A” SALINAS GONZALEZ PEÑA E MONTENEGRO JEAMAJE CLTDA. ] 

NOMBRE COMERCIAL: ( J 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: PLAZO SOCIAL: 

NACIONALIDAD: TIPO DE ClA: 

oricina: sruación teoaL: rom) 
  

  

DIRECCIÓN LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  
  

PROVINCIA: ( SANTA ELENA 2) CANTÓN: (sara ELENA ) ciuoao: ( J 

DIRECCIÓN POSTAL - 

PROVINCIA: (Santa ELENA ) cantón: — (saniaciena ) cian: (sawrasiena = 

PARROQUIA:| SANTA ELENA. ) CALLE: (comercio Y MROLDOS J NÚMERO: f ) 

INTERSECCIÓN:MZ (3 ) ciunaneLa: ) 
  
  

CONJUNTO: ( 

NÚMERO DE OFICINA: ( 

) BLOQUE: ( 

—Jeniriciore.c.: 

REFERENCIA / UBICACIÓN: (arras DEL ESTADIO ALBERTO SPENCER 

FAX: ES) CORREO ELECTRÓNICO 1: 

CASILLERO POSTAL: 0) CORREO ELECTRÓNICO 2: 

CELULAR: (oorssissss PERTENECE A Mi. 

ACTIVID) CONÓMICA 

(cese: 01 

E) 
peoro_moreno_caslro24Qhotmall.com 

SITIO WEB: 

  

  

  

CIU Vd: 

- (SERVICIO DE INGENIERIA PRODUCCIÓN, COMERCIALIZACION Y MANTENIMIENTO EN EL SECTOR PETROLERO, INDUSTRIAL, OBJETO SOCIAL: [2h meroiecnss: : X 
  

  

  

  

  

  

     

    

  
  

  

  

    
    CAPITAL A LA FECHA 

CAPITAL SUSCRITO: | 800.000 CAPITAL VALOR X ACCIÓN: 

RES DE Ñ 
Í FECHADE | No. DE NOMBRE NACIONALIDAD | CARGO |FECH-NOMB. [PERIODO] FSpgG >= leeoisrro] ARL | BLADM | 

2 GONZALEZ CHIQUITO PRESIDEN A 3 m | as SUSANA [ECUADOR MS ls osjosizots [83 13 se | 

[SALINAS VILLON | l | 
[0924582635 MARJORIE [ECUADOR serente |21/05180:00 [y 03/06/2016 [82 ta ¡ro 

MAGDALENA |             
  

FECHA DE EMISIÓN: 06/09/2017 00:00:00 

Es obligación de la persons o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
vww.superclas.gob./portaldeinformación/Verifica,php con el siguiente código de seguridad: . 

DWS5F0822327 

      

  

          

  

          

    

    

  

    

06/09/2017 16:06:57



     

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑ 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL 

  DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: ASUROMA "INGENIERIA" SALINAS, GONZALEZ, PEÑA £ MONTENEGRO JEAMAJE ) 
i z C LTDA 

  

SECTOR: (societario MERCADO DE VALORES [_] securOSs [7] ) 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 708022 DOMICILIO: SANTA ELENA 

RUC: 2490016727001 

REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES): SALINAS VILLON MARJORIE MAGDALENA; 

CAPITAL SOCIAL: $ 800/0000 SITUACIÓN ACTUAL: 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: 02/06/2021 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: HA CUMPLIDO 

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros certifica que, a la fecha de emisión del presente certificado, esta 
compañía ha cumplido con sus obligaciones. 

  

FECHA DE EMISIÓN: 06/09/2017 16:05:44 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verífica.php con el siguiente código de seguridad | M0 0 MW I 

IED 
CYKL3924168 

      

     



  

LOS CEDENTES 

   
JENNIFER SUSANA GONZALEZ CHIQUITO JEANETH ROCIO PEÑA LEON. 

Cl. 092258440-4 CV. 005-317 

Aa ¿Lirio ro EA be 
Vila ic lr tes, alfa] SL 

ALEX EUGENIO MONTENEGRO ALFONZO. MIRIAM YALENA COBEÑA TOMALA. 

Cl. 092408983-2 CV. 007-052 

Cl. 091740723-1 CV. 010-203 Cl. 091786637-8 CV. 028-252 

    
MARJORIE MAGDALENA SALINAS VILLON 

Cl. 092468263-6 CV. 046-076 

LOS CESIONARIOS 

   
     

     

   

77 

JOHN WASHINGTON DOMINGUEZ 

(Cl. 092636478-7 CV.014-130 
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1 LOSCEDENTES 

   
4 JENNIFER SUSANA GONZALEZ CHIQUITO JEANETH ROCIO PEÑA LEON. 

5 Cl.0922584404 CV.005-317 Cl. 092408983-2 CV. 007-052 

ó arde 

2 7 tee lor 3o 

8 ALEX EUGENIO MONTENEGRO ALFONZO. MIRIAM YALENA COBEÑA TOMALA. 

  

9  Cl.091786637-8 CV. 028-252 Cl. 091740723-1 CV. 010-203 

    
12 MARIO EMAGDALENA SALINAS VILLON JAN ORLANDO SUAREZ MUÑOZ, 

    
13 Cl. 0924682636 CV. 046-076 Cl. 092103091-2 CV. 052-259      
   
14 LOSCESIONARIOS 
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Registro de la Propiontad 
SANTA ELENA 

Razón de Inscripción de Repertorio:2017-1766 

  

Calle Guayaquil y 24 de Mayo Esq. - Telf. 2943446 ll MI Mí 1000 

O En esta fecha, Veinticinco de Septiembre de Dos Mil Diecisiete, queda inscrito 

el presente instrumento público de:CESIÓN DE PARTICIPACIONES (Referencia 1), 

  

    

    

2 con la partida Número Ciento Noventa y Tres(193) del libro de MERCANTIL, tomo 
3 4, folios 1526 a 1550, celebrado entre los siguientes intervinientes: (ASUROMA 
4 "INGENIERIA" SALINAS, GONZALEZ, PEÑA £ MONTENEGRO JEAMAJE C. LTDA. en calidad 
5 de COMPAÑÍA)... 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al 'a razón lo invalida. Cualquier enmendadura, alteración o modificación al ¡px o E ARRAO SATA 
Santa Elena, — lunes, 25 de septiembre de 2017 Y MERCANTIL DE SANTA ELENA 

5 Impreso a las 13:56:34 1 

freddy 

cores AN Dirección: Calle Olmedo entre Guayaquil y 24 de Mayo esquina — Telf: (04) 2-043-446 

REGISTRO DELK PROPIEDAD MERCANTIL DE SANFATERENA 207 170 PA E 

  
Dirección: Calle Olmedo entre Guavaauil y 24 de Mayo escuina - Telf. (04) 2-943-446 Y


